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EL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO DEL TURISMO COMO . 

TEMA I..-

TEMA III . 

APLICACION PRACTICA DEL FIDEICOMISOEN 
NUESTRO DERECHO POSITOVO MEXICANO 

CAPITULADO 

l.- El Fideicomiso. Nota inicial. 

A) Evolución histórica •. Hipótesis sobre su origeni 
Romano, Germanico, Aborigen, Indeterminado, ante-. 
cadentes en la Edad Media, 

.B) 

, C) 

El Trust Inglés y el Trust Norteamericano. Anté• 
ceden tes: el uso como antecedente del Trust> Con 
cepto de Trust. Aplicación e importancia del -
Trust en Inglaterra y Estados Unidos. Distinción 
frente a figuras semajantes: ElMandat()¡ El De'
pósito¡ El Mutuo¡ El Contrato en Beneficio de Ter 
ceros;.El Contrato para transmitir inmuebles; La 
Cesión de Crédito; La Hipoteca, Prenda o Grava
men; El Albaceazgo; La Tutela¡ La carga de E~ 
quidad; La Condición. 

Expansión a México del Trust •. ·. Primera utilizaetón . 
. del Fideicomiso en México, Proyecto Limanto.ur. · 
. Ley de Instituciones de Crédito de 19~4. Ley de 
Bancos de Fideicomiso de 1926 y la Ley que la abro 
g6, Ley General de Instituciones de Crédito y Es~
tablecimientos Bancarios de 1926. 

l.- Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 
Vigente, de 1932, Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, 

A) Concepto Legal de Fideicomiso y Critica. 
B) Su naturaleza juridica. Como negocio Fiduciario, 

como acto unilateral, Teoria contractual. 
C) Elementos personales. Fideicomitente, Fiducario, 

Fidoicomisario. 
C') Efectos del Fideicomiso contra terceros, 
D) Diversas clases de Fideicomiso, 
E) Terminación de la relación Fiduciaria. 
F) Fideicomisos prohibidos. 
G) Régimen Fiscal del Fideicomiso: 

l.- El Fondo de Garantía y Fomento del Turismo, como 
aplicación práctica del Fideicomiso. 

A) Introducción y exposición de motivos en la crea
ción de este Fondo. 

B) FtnaUdad de este Fondo: 
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a) Importancia del Turismo. 
b) Objetivos del Fondo de Garantía y Fomento del. 

Turismo. 
c) Ampliación del Fondo. 
d) Resultados prácticos. 

C) Iniciativa de Ley que se envió a las Cámaras .para 
su revisión, misma que crearía el Fondo de Garati.
tia y Fomento del 'Iílrismo. 

D) Texto del Decreto, su análisis legal y base cons
titucional. 

E) Reglas de Operación del Fondo, expedidas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

F) El .contrato de Fideicomiso celebrado en este Fon
do; ai1álisis legal y comentarios. 

G) · Sujetos de este. Fideicomiso (Gobierno Federal y 
Nacional ·Financiera, S. A.) · 

H) Diversos formularios para la 
con cargo al Fondo. 

l, - CONCLUSIONES. 
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T E S I S P R O F E S I O N A L 

T E M A I 

EL FIDEICOMISO 

Nota inicial: 

El Fideicomiso es un negocio j~rídico que está cobrando 
mayor importancia cada día en nuestro país, 

México, país que se ha caracterizado por lo adelantado de 
su derecho en muchos aspectos, gracias a los jurisconsultos es
tudiosos que han sabido captar las experiencias extraterritoria
les y adaptarlas a nuestro medio 1 como es el caso del Fideicomi
so (Trust-Anglosajón) que junto a ot1•as Instituciones Mercantiles 
(Letra de.Cambio, Pagaré, Sociedades de Responsabilidad Limitada 1 

la Fianza de Empresa1 las diversas formas de Seguros, las Accio-
nes nevocatorias concursales) por citar algunas, tienen como ca
racterísticas sobresalientes, por una parte, su adaptación a una 
economía semicapitalista, y por otra, la adaptación de proyectos 
internacionales y de instituciones acogidas y desarrolladas en 
otros sistemas legislativos •. (1) 

La generalidad de los autores en nuestro derecho {Rodri
guez y Rodriguez, Batiza entre otros), afirman que el Fideicomiso 
en México, con evidentes conexiones lógicas con la Fiducia y el 
Fideicomiso Romano, y con el Fideicomiso Testamentario del .dere
cho español y mexicano, históricamente deriva del Trust Anglosa
jón, hijo a su vez del Fideicomiso rom~no, o de ciertas institu
ciones germanas, recalcando la palabra históricamente, ya que se 
gúnafirman estos autores, el Fideicomiso Mexicano no tiene nin::' 
guna relación directa de filiación con el Trust, ni tampoco in• 
corpora principios o doctrinas que sean caracteristicas de éste. 
(2) (3) 

A) EVOLUCION HI.STORICA.- HIPOTESIS SOBRE SU ORIGEN. 

l.- Romano: Uno de los antecedentes remotos de nuestro ac- . 

(1) BARRERA GRAF JORGE. "Evolución del Derecho Mercantil en Mexi
co". Estudio publicado en la revista de Derecho Mercantil de Ma.;. 
drid número 62 octubre-diciembte de 1956, página 320. · 
(2) Rodriguez y. Rodriguez Joaquin. Curso de Derecho Mercantil 11 
tomo , Mé:dco 1953, página 122 • 

. (3) Batiza Rodolfo. El Fideicomiso Teoda y Práctfoa. México 1958, 
página 15. 
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tual negocio jurídico conocido con el nombre de Fideicomiso, fue 
el "FIDEICOMMISSUM" romano, palabra que según nos dice Bojalil 
(4), proviene del latin "fides" que significa fe, y de "commi
ssus". que quiere decir comisión, encargo. 

Agrega que el Fideicomiso romano se origina por una parte 
por la tendencia de los testadores a imponer su voluntad aun más 
allá de su vida, respecto de los bienes que transmitían a sus he~ 
rederos y por otra parte en el deseo de eludir las numerosas in
capacidades para heredar, como eran las que tenian los peregrinos 
(extn.njeros ciudadanos de una ciudad distinta a Roma). Los Cé
libes que era solteros viudos o divorciados no vueltos a casar. 
Los Orbi que eran personas casadas sin hijos legítimos vivos o 
concebidos todos los cuales carecian de "Testamenti Factio Pasi
va" (capacidad para heredar) o bien el Ius Capiendi (facultad de 
beneficiarse aceptando un Legado o una Herencia) por eso es que 
el maestro Octavio Hernández (5), respecto del concepto del FIDEI 
COMMISSUM, difr.Lendo de Bojalil nos dice que es "Liberalidad por
catisa de Muerte" y que surge como un encargo dado a una persona 
para que transmita parte o la totalidad de sus bienes que integran 
la Sucesión de quien hace el encargo, a favor de un tercero (Fi
deicomisarius) 1 cuyo cumplimiento depende únicamente de la buena 
voluntad de la persona que recibe la.Sucesión gravada por el Fi
deicomiso (Fiduciarius), opinión con la que concuerda Margadant. 
(6), o seac¡que el Fideicommissum, tomó su forma normal "Mortis 
Causa" con las siguientes elementos personales: 

a) Fideicomitente, el autor de la herencia. 

b) Fideicomisario, que es el heredero o legatario. 

c) Fiduciario, un tercero del que dependía el cumplimien
to a.·.su buena fe del fideicomiso, pero como quedaran muchos fid~i
comisos sin cumplir por fiduciarios deshonestos, el Emperador Au
gusto encargó a sus C6nsu1es que vigilaran el cumplimiento de los 
~ideic.omisos, y desde Claudio dos pretores especiales se ocuparon 
de las cuestiones fideicomisarias. 

Según Bojalil, (7) la figura actual del fideicomiso no vie
ne propiamente del Derecho Romano, ,aunque en él encontramos figuras 
análogas. de fideicomiso. Quizás debido a lo estricto y formalista 
del Derecho Romano, fue necesariú practicar y regular figuras pa
recidas al fideicomiso, y las celebraban (como ya se apuntó ante
riormente) considerando que el fiduciario sólo tenia una obligación 

(4) ,Bojalil Julián. El Fideicomiso, Pág, 13, México 1962, 
(5) Octavio A. Hernández, Derecho Bancario Mexicano. ·México 1956 

tomo II número 913. 
(6) Margadat Floris Guillermo, Derecho Romano. México 1962, 

Pág. 247. 
(7) Bojalil Julián, Op, cit. pág. 14. 
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moral para cumplir con el fideicomiso, por lo que después fue re
culado jurídicamente; continúa diciendo este autor que entre las 
figuras que nos brinda el. Derecho Romano semejantes al fideicomi
so encontramos aparte del "Fideicommissum11 (ya estudiado) que se
gún este autor deriva, junto con el "Pagtun fiducia.s" de la fidu
cia,. y como ya se vio .el "Fideicommissum" pasaremos al estudio 
del "Pactun Fiduciaeº, que era una figura pormedio de la cual una 
persona transmite a otra "intervivos" (diferencia radical con el 
fideicommissum), la propiedad provisional de todo o parte de sus 
bienes para que se la reintegre después de determinado tiempo¡ 
este pacto se llamó "Cum Amico" y en esencia no era sino una es
pecie de fraude a acreedores, o una manera de crearse una insol
vencia temporal, ya fuere parcial o total. 

Existía otro tipo de "Pactun y fiduciae" llamado "Cum cre
di t.ore" y consistía en que el que se consti tuia deudor, daba· .en 
propiedad a su acreedor algún bien que fuere de su propiedad y es 
te.lo devolVeria cuando el deudor hubiere cumplido.con su obliga':' 
ci{>n ·principal. · (8) 

! . . 
Existia en Rowa la sustitución fideicomisaria, institución 

que·consistia en la ·facultad de poder designar al constituir el 
fideicomiso al fidei,omisario del fideicomisario. 

. · Para mejor comhrensi6n de los temas que a continuación_ se 
tratarán veremos las diferencias entre la fiducia y el Trust, a
puntadas por Claret y Marti (9): 

I.- En la fiducia curo creditore, el acreedor puede aprove~ 
charse de la cosa, mientras que en el trust el fiduciario o trus

.. tee no debe aprovecharse de ella. 

n.- La fiducia· cum a.mico, resulta siempre de un acto bila
teral de un contrato entre fiduciante y.fiduciario, mientras que 
el trust es la afectación en virtud .de un acto unilateral, de.un 
Qien por un fundador o sttlore en provecho de un tercero o bene
ficiario • 

.. III.- La fiducia no se puede oponer a terceros y en cambio 
el trust si es oponible a terceros, pues su validez no es sólo pa
ra las partes sino también para los terceros, 

2,- Germánico: 

La figura precursora del ·fideicomiso la enc.ontramos aqui en 
el "Treuhand o Salman", que era una especia de pr:httitivo albacea a 
quien se transmitían en vida bienes inmuebles del duei\o para.que a 

(8) Margadant Floris Guillernio.·op, oit Pág. 237. 

(9) Claret y Marti Pompeyo. De la Fiducia y del .Trust. 
Espafia 1946; 
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su muerte cumpliera con los fines previstos. Vemos en esta ins
titución ciertas semejanzas con el. fideicommissun aparte de que 
también aqui la obligación .por parte del fiduciarius aquí llama
do "Treuband", era también de carácter netamente moral, pues la 

·obligación jurídica nace del Derecho Inglés (10). 

3.- Aborigen: 

Se consideró anteriormente que el fideicomiso era en reali
. dad un !llanda·~o cax·ente de forr.i<1.lidades, u.tilizado en un principio 

para .bienes muebles y que vino a cristalizar cuando su práctica 
fue extendida a bienes inmuebles. (11) 

4.~ Indeterminado: 

Esta teoría sostenida por Potter entre otros, considera_que 
no es posible determinar el origen del fideicomiso, pues cada le~ 
gislación cuando tiene necesidad jurídica de la institución la 
crea, y el acto de entregar bienes a una persona para que los em
plee en beneficio de otra.es inherente a la naturaleza humana, pu 
diendo observarse aún en niños inocentes carentes de toda coiicep::' 
ción jurídica. (12) 

5.- Antecedentes en la Edad Media: 

La sustituci~on fideicomisaria romana tuvo en la Edad Media 
su manifestación que fue conocida con el nombre de "Mayorazgo" y. 
que la doctrina considera como uno de los antecedentes remotos del 
Udeicomiso. (13) 

Para Octavio A. Hernández (14) el verdadero origen del."Má.
yorazgo" 'se haya en la Edad Media, en cuyo régimen feudal arraiga; . 
medra y se consolida, aunque reconoce que quizá tenga .antecedentes 
mas antiguos en el Derecho Griego, en el Romano y en prácticas he~ 
reditarias hebraicas, pero sin tener todas las características pro· 
pias.de la institución, mismas que adquiere completamente en la -
Edad Media. · - · · ·· 

El Mayorazgo cons,istia en el derecho que tiene un hijo pri
mogénito de suceder en los bienes del progenitor, con la condición 
de heredar asi a su primógénito, o sea vemos que recibía el primo
génito una propiedad relativa limitada y condicionada. 

(10) 
(11) 
(12) 

{13) 

.. (14) 

Baúza Rodolfo. op. cit. Pag, 27. 
Batiza Rodolfo. op. cit. pág. 28. 
Batiza Rodolfo. op. cit. pág. 28 ci tanda a Keeton "The La:W of. 
Trust". pág.. 16 y S. 
Bauche Garciadiego Mario. Operaciones Bancarias. México 1967. 
pág. ,· ' . 
Herná.ndez Z. Octavio. OP• cit. tomo U número 920, . 
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Era una Institución debida al régi~en feudal que vino ~ des 
aparecer con el triunfo de las ideas liberales· de la Revolución -
Francesa, y con leyes como la española de 1830. (15) 

B).- El Trust Inglés y el Norteamericano. 

Antecedentes: La definición que se nos da de uso, es la si
guieµte: ''Uso es una carga de equidad impuesta a una persona para 
el cumplimiento de una obligación de carácter estrictamente moral~·. 
Como se puede observar el Uso no fue en un principio regulado ju
r idicamente, y su cumplimiento dependía de la buena fe de la per
sona a la que se encargaba ejecm'tar1a·;. La práctica del Use nace 
en Inglaterra a principios del siglo XIII. Su desarrollo obedece 
a la práctica de corporaciones religiosas para evitar los efectos 
del "Statute of Mort lfain" (Ley de manos muertas de 1217) evitan
d~ así la amortización de la propiedad. 

Las corporaciones religiosas, dabañ bienes a interpósitas 
personas, quienes a su vez daban a dichas corporaciones el Uso de 
las propiedades. Cuando existia la institución en una transmisión 
de tierras hecha.a favor de una persona llamada "Feoffe que Use" 
por confianza depositada en él, con la-obligación de este último 
de entregar al beneficiario o "Cestui que Use" o a quien este nom 
brara l~s frutos de la tierra y disponer de ella o de acuerdo coñ 
·las instrucciones expresas del "C~stui que Use" mismo. 

Originalmente la obligación era puramente moral; posterior
mente surge como protección la jurisdicción de equidad. El Canci
ller (Magistrado de equidad) conocía de las contiendas surgidas 
con motivo de la práctica de los Usos y crea en favor de los be
neficiarios una acción muy semejante a la "Actio exdelicti" ro
mana, llamada "Writ of sub poeane", por la cual se compelía al Feo 
ffe mediante multa y prisión a cumplir con su obligación de con- -
ciencia. (16) · 

De 1535 a fines del siglo XVIII surge oposición contra los 
Usos pues constituian fácilmente un fraude a acreedores, de ahi 
que Enrique VIII quien con iuayor energía instigara la suspención 
de los Usos, diera origen a la promulgación de la Ley de Usos de 
1535, para evitar los múltiples casos de fraude a acreedores; es
ta ley en su preámbulo dispuso que cuando alguna persona pusiera 
en Uso alguno de sus bienes para burlar acreedores, ese Uso cesa
ria otorgando al beneficiario o "Cestui que Use" el titulo legal 
del bien puesto en Uso, para que éste respondiera do lüa créditos 
del bien materia del Uso. Sin embargo posteriormente se vio que 
l¡i Ley de Usos no terminaba con las prácticas abusivas de éste; 
en primer término se sostuvo que la ley era inaplicable a los U
sos activos, estos consistian en que el beneficiai;io podia hacer 

(15) Bojalil Juliñn. Op. Cit. pág. 16 y s. 

(16) Batiza Rodolfo. Op. Cit. pág. 29. 

\ 
1 

\ 
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el· cobro de frutos y rentas del bien, P.ero si era Uso pasivo o sea 
que el "Feof fe" tenia la obligación de hacer los cobros y entregar 
los productos de la cosa al beneficiario, se resolvía que él ti.tu
lo legal subsistía en aquel. Aparte encontramos la constitución 
del Uso sobre otro Uso, y por efecto de la Ley de Usos, la prime
ra adquiría el título legal careciendo la ~~gunda de todo derecho, 
lo que constituía un verdadero fraude real de acreedores y a la 
intención misma de la ley. 

La similitud devolutiva entre la Fiducía romana y el Uso in 
glés es tan estrecha, que los antiguos comentadores del Derecho Iñ 
glés como Bacon y contemporánemente Digby han creido que el Trust"'."' 
Anglosajón proviene del Fideicomiso Romano. Para justificar esta 
opinión se decía que muchos de los Cancilleres ingleses eran ecle- . 
siásticos y con tal carácter aplicaban el derecho civil. 

Para concluir, el maestro Rabaaa (17) nos dice que los más 
eminentes magistrados del tribunal de equidad han reconocido que 
el Uso y el Trust no son sino dos nombres para la misma cosa., 

Concepto del Trust.- Jurídicamente el concepto de Trust tie 
ne un· significado amplio y otro restringido, "Lato Censu'1 la pa-
labra se utiliza para designar un número considerable de relacio
nes jurídicas en virtud de las cuales una persona actua por cuen
ta de otra en una relación de confianza. Dentro de ese concepto 
amplísimo, es posible decir que se encuentran en relaci6n.fiducia 
cia., los directores de sociedades, funcionarios públicos, aboga-
dos, gestores óficiosos, albaceas, depositarios, ínter.ventores, 
mandatarios y otros 9,Ue desempeñan funciones análogas. 

En sentido estr'icto se han elaborado varias definiciones en 
las que sin embargo encontramos elementos comunes; entre ellas te
nemos: E: Trust es una obligación de equidad por la cual una per
sona llamada Trustee debe usar una .propiedad sometida a su control 
para el beneficio de personas llamadas "Cestui que Trust". (18) 

. ' 

Pa.a el American Law Institute of Trust, el Trust es una re 
lación Fiduciaria con respecto a bienes que obliga a la persona -. 
que los tiene a deberes de equidad para utilizarlos en beneficio 
de otra persona, lo cual surge como resultado de la intención ma
nifiesta de crearlo.. (19) 

Renato Corrado (20) analiza la naturaleza de las. socieda
des Fiducia~ias de inversión en el derecho anglosajón, conocidas 

·c11> 
(18) 

(19} 

(20) 

Rabasa Osear. Derecho Angloamericano. pág. 270. 
Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito. M! 
dico, pag. 307 citando a Sir Arthur Underhill. . 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. pág. 308 citando a Golds
mitb y Plianor. 
Baucbe Garciadiego Mario. Op. Ct, pág. 328 citando a Renato 
Corra~o, quien a su vez cita a Argenziano. 
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como "Investment Trust11
, Y nos dice que esta institución es defi

nida por Argenzia.no (citado por el propio autor) coino una empre
sa .dedicada ·a efectuar inversiones con capitales recolectados en 
tre una. gran masa de ahorradores particulares, en aquellos titu':" 
los de crédito generalmente adoptados para el financiamiento a 
largo plazo, con el fin de limitar el correlativo riesgo econó-
mico, ejercitando una influencia permanente en la. .elección de los 
medios de administración de las empresas así financiadas, y efec
tuando una cuanta más vasta diversificación de las inversiones, 

Afia.de el autor citado que la actividad del Investment Trust 
tiene. por lo tanto considerable analogía con una parte al menos de 
la. actividad desarrolla.da por la Banca de crédito ordinaria, en el 
sentido de que en los dos casos se está frente a empresas que des
pliegan una actividad intermediadora del crédito, aunque se pueden 
notar diferencias específicas respecto a la naturaleza de la inter 
mediación. · -

El lnvestiment Trust consiste por lo tanto en un tipo par
ticular de empresa intermediaria en el mercado del crédito. Se 
.caracteriza por la naturaleza de la actividad económica que pre
tende perseguir y además por una técnica particular en la.reali
zación de sus operaciones típicas. No está vinculado en cambio a 
un tipo particular de organización de suerte que ha asumido una 
considerable variedad de formas según la originalidad de los va
rios ordenamientos jurídicos en momentos sucesivos, 

El esquema técnico lo dá la estr~ctura del negqcio del 
Trust en base al cual el "Siattlor" transmite bienes al Trustée, 

'.el cual los administra en beneficio del "Ces tui que Trust". El 
"Settlor11 y el "Cestui que Trust" pueden coincidir. 

, . En nuestro derecho mexicano el "settlor" es el fideicomi-
tente, el "tru::;ttet1 es el fiduciario y el "Ces.tui que Trust" es 
el fideicomisario. , · 

Aplicación del Trust en Inglaterra y en Estados Unidos.~. 
En el último siglo, esta institución ha sido utilizada para di
versos fines, entre los que eucon:tramos principalmente su prácti
ca bancaria. 

En Inglaterra y Estados Unidos tiene aplicaciones tales co"'
mo: para formar fundaciones de caridad, para administrar bienes 
con una finalidad determinada, asi tenemos por ejemplo que 1.as 
personas que por determinadas razones no siguen en los negocios, 
ponen estos en Trust: para evitar juicios sucesorios también se 
utiliza el Trust, principalmente en Estados Unidos, donde· se gr!. 
van, fuertemente las sucesiones; También se usa para formar pa~ 
trimonios que sirvan.de garantía a la creación de valores inmo
viliarios, etc. 

i 
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- Hay que hacer notar que esta institución ha tenido fuerte .- · 
acogida en los paises del continente Europeo, teniendo su recono
cimiento mas palpable en Francia, con el decreto de 28 de diciem-
bre de 1957. (21) · 

Distinción del Trust frende a figuras semejantes. 

1.- El Mandato.- Con el mandato el Trust tiene sus discre
pancias notorias (aunque en la antiguedad dificilmente ~e distin
guía entre el mandato y el Uso, que como ya vimos, después se trans 
forma en Trust): El mandatario actúa para el mandante, en su repre • 
sentación'y sujeto a su control, en tanto que el Trustee no está -
sujeto al control del beneficiario, por mas que tenga la obligaci6b 
de administrar el patrimonio en su provecho e incluso que puede ser 
obligado; además, el mandatario ca1•ece de titulo sobre los bienes 
del mandante, no así el Trustee, quien tiene titulo legal sobre los 
.bienes afectados al Trust. 

Aparte la relación emanada del mandato termina por la volun
tad de las partes o por la muerte de cualquiera de ellas; en el 
Trust éste no se e1xtingue por voluntad del que lo constituyó, del 
beneficiario o del Trustee, ni por la muerte de ellos. Esta es la 
generalidad, salvo que se especifique asi en el instrumento respec-
0tivo. 

. 2.- Depósito.- Al depositario se le confía nada mas la guar-' 
da material de la cosa, el Trustee, aparte de que tiene la simple 
posesi6n, tiene el titulo legal, razón por la cual sus facultades 
son mucho más amplias que el depositario, de donde se observa la 

· clara distinción que. existe entre estas dos figuras. 

3,- Mutuo.- La distinción.estriba en que en el mutuo, para 
nada se modifican las obligaciones del deudor para cubrir el adeu
'do si éste pierde accidentalmente su patrimonio; en cambio el fi~ 
duciario en el Trust no será responsable si los bienes afectados 
al Trust se pierden sin su culpa¡ aparte las relaciones .entre 
Trustee y beneficiario son radicalmente distintas a las existentes 
entre el acreedor y el deudor del mutuo. 

4.- Contrato en beneficio de tercero.- Hay que distinguir 
con precisión estos dos tipos de actos jurídicos, y,.lo haremos 
de la siguiente forma: 

La existencia del Trust o del contrato en beneficio de ter
cero dependerá; Si hay bienes poseídos por una persona en benefi
cio de otra será Trust. Pero si hay una obligación personal de 
hacer pago de una prestación· a un tercero, habrá contrato en bene
ficio de tercero; en realidad esta distinción no. ofrece ninguna 
dificultad. 

(21) Bauche Garciadiego MaHo. Op. cit. pág. 330 citando a Renato. 
Corrado, 
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5.- Contrato para transmitir inmuebles.- En este contra
to la diferencia radica en larelacion jurídica existente 1 que es 
distinta entre Trustee y beneficiario 1 que entre los que celebran 
este contrato Y asi vemos: El vendedor no se encuentra en rela
ción fiduciaria frente al c.omprador y por ello no se encuentra en 
la obligaci6n de revelar todas las circunstancias de la operación. 

·Por otra parte, el Trustee no puede en forma lícita transferir a 
otra persona los bienes recibidos en Trust, mientras que el ven
dedor en este tipo de contratos 1 está en posibilidad de hacerlo, 
lo que es la esencia misma de este tipo de contratos. 

6.- Cesión de Crédito.- Difieren también en cuanto a las 
relaciones. entre los ce:Cebrantes. Asi vemos que el cedente no 
tiene obligación activa hacia el cesionario,y su única obligación 
es la de no intervenir ni interferir en el ejercicio de los dere
chos del cesionario; en ~ambio el Trustee de un crédito tiene. la 

.. obligación hacia el beneficiario quien podrá exigir judicialmente • 
·elcumplimiento y retener el Trust a su favor por la cantidad co
brada, 

7. - Hipoteca Prenda o gravamen, - Aqui encontramos con el · 
Trust .las siguientes distinciones: Aunque se reconoce que el a~ 
creador hipótecario o prendario tiene un interés sobre los bienes 
del deudor, no son Trustees de sus respectivos deudorés,y el de
recho de garantía que les corresponde lo conserva en SU· propio be 
neficio no en el del deudor; en el Tru.st a la inversa el 'l'rustee- · 
tiene un derecho sobre los bienes del Trust, que retie.ne para los 
beneficios del propio ·Trust, y nunca para si mismo. · 

8.- Albaceazgo.- Tanto en Estados Unidos como en Inglaterra 
se han tratado de unificar estas instituciones. Se designa en oca 

.ciones al albacea como Trustee, quien en sentido lato del término
. lo es, pero no asi en el sentido estricto del término donde difie;.. 
ren por las siguientes razones:· 

Las. obligaciones del Trustee son mucho más variadas que las 
del albacea, y su alcance depende de los términos en que se esta
bleció el Trust, mientras que las del Albacea son de carácter tran
s;Ltorio, y limitadas a la distribuc:lón del caudal hereditario, he-

.. cho lo cual se extingue el cargo, 

9,- La Tutela.- El tutor de un incapacitado representa la 
figura del Trustee en sentido lato, puesto que tiene la obligación 
de .vigilar y disponer de los bienes en beneficio del incapaz, pe
ro sólo tiene de esos bienes la posesión y administración 1 sin que· 
adquiera jamás titulo sobre esos bienes, aparte de que las accio
nes judiciales·que de estos derivan 1 se promueven a nombre de pu
pil,o, de donde se observa que como el .trustee tiene facultades m~ 
cho más amplias sobre los bienes afectados en Trust 1 son d.istintas 
estas figuras, A mayor abundamiento el Trustee puede demandar en 
nombre propio 1 situación por la que también difieren estas dos fi
guras. 
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10.- La Carga de Equidad,- Cuando una per.sona deja bienes 
por herencia o legado, con sujeción al pago de una suma on efecti
vo a un tercero, establece lo que se conoce con el nombre de Carga 
de Equidad, que es una institución que se asemeja mucho al Trust, 
pero difiere en lo siguiente: El beneficiario de una carga de e
quidad, sólo tiene un derecho de garantía, en cambio el beneficia
rio del Trust, tiene lo que constituye una propiedad de Equidad, 

U. - Condición. - Una persona puede ceder et transmitir una 
cosa a condición de que se disponga de ella con ciertas modalida
des determinadas a favor de un tercero, y para los efectos de los 
tribunales, estos interpretarán esta condición como un Trust, pues 
en esta forma tiene el beneficiario más facilidades para exigir su 
derecho y de esa manera es más efectivo el propósito del cedente. 
(22) 

Expansión a México del Trust, 

Primera utilización del Fideicomiso en México.- Aunque las . 
instituciones Fiduciarias con características propias y definidas 
aparecen en México on la Ley de Instituciones de Crédito y estable 
cimientos Bancarios de 1925, no se precisaban las caracteristicas
del Fideicomiso, ni se reglamentaban sus efectos •. (23) 

Es por lo que podemos decir que la utilización del Fideico
miso en México, no fue otra cosa mas que.una adaptación paulatina 
del Trust Angloam~ricano, que se desarrolló lentamente y no como 

' lo tenemos regulado el día de hoy, ya que para llegar a la co1,1cep
Ci6n moderna de Fideicomiso hubo que recorrer mucho camino, toman 
do las experiencias de vari~s proyectos, tanto de.jurisconsultos-

. mexicanos como extranjeros. · 

Como ejemplo de lo aseverado anteriormente, podemos obser
var· que aun cuando no estaba incorporado el negocio juridico del 
fideicomiso en nuestra legislación se hizo uso del ''Trust deed" y 
la Ley de Ferrocarriles de 29 de abril de 1899,. permitió que dicho 
''Trust deed" aunque babia sido otorgado en el extranjero, surtiera 

. efectos jurídicos conforme a las leyes mexicanas. " 

El Trust era estudiado y utilizado en los Estados Unidos c.2, 
mo instrumento de garantia en emisiones de bonos destinados a fi
nanciar la construcción de ferrocarriles, y al darle efectos jurí
dicos en México, se consideró que esa variedad del Trust, descom
puesta en sus varios elementos correspondía a los contratos de 
préstamo mandato e hipoteca. 

Batiza (24) citando a Rabasa, dice que este autor considera· 

(22) Batiza Rodolfo. Op. ·cit.· pág. 60 y S. 
(23) Bauche Garciadiego Mario. Op. Cit. pág. 335. 
(24) Batiza Rodolfo. úp. Ct. pág. 94. 
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que el antecedente mas notable de la aplicación del Trust o Fidei 
comiso Angloamericano, ·es indudablemente el caso de· la Constitu:..
ción de los Ferrocarriles Nacionales de. México y el convenio sub
secuente para financiarla, mediante la deuda contraída por los 
mismos ferrocarriles, con garantía de hipoteca otorgada en forma. 
de Fideicomiso sobre todos sus bienes y derechos, aun los úbica
dos dentro del pais, así que, en la consolidación y fusión de los 
Ferrocarriles de México mediante la emisión de bonos colocados en 
el extranjero, por primera vez se emplea expresamente <'ll Trust o 
Fideicomiso Angloamericano, celebrado el 29 de febre~o de 1908 
por el gobiern9 mexicano, y las mismas empresas ferrocarrileras 
de México, con instituciones fiduciarias no1•teamericanas que sur
te sus efect,os dentro del pais, gravando bienes raíces y muebles 
ubicados en él, a favor de los fiduciarios yen beneficio de los 
tenedores de las obligaciones .emitidas. 

De cualqu:iler manera, vemos que a México corresponde el mé.
rito de haber iniciado a principios de este siglo y parte del pa
sado, 18. primera cristalización del movimiento de expansión inter
nacional del Trus.t a un sistema de tradición romanista, que fue 
el proyecto de ley que el 21 de noviembre de 1905 el entonces se
.cretario de Hacienda señor José Y. Limantour, envió a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, pero también aclarando que aun
que hubo dos estudios que cronológicamente le precedieron (el de 
Van Hall de 1896 en Holanda, y el de Preston de 1904 en Francia) 
(25) 1 éstos carecen de un proyecto de regulación h'lgal para la a
dopción del Trust y la implantación del Trust Companies (Compaiiias 
Fideicomisarias) respectivamente. 

Procederemo~ a ver a continuación el Proyecto Limantour. 

Proyecto Limantour.- Fue "una iniciativa que faculta al 
Ejecutivo para que expida la ley por cuya virtud puedan consti
tuirse en la República Mexicana instituciones comerciales encar
gadas de desempeñar las funciones de "Agentes Fideicomi.sarios", 
proyecto que se le llamó así en un principio, por la incertidum
bre original de su autor, lo cual se desentrañó posteriormente· 
gracias a la investigación realizada por Rodolfo Batiza (26) 1 el 
que afirma en su obra que el autor del proyecto Limantour fue el 
licenciado Vera Estañol, y que el señor José Y. Limantour, sólo 
:fu.e el encargado, por la naturaleza de su puesto, de presentarlo an 
té el pongreso de la Unión. -

La iniciativa de ley tenia una exposición de motivos en la 
que manifestllba que dada la evolución del país, era necesário no 
dejar pasar inadvertidas algunas instituciones que en los paises 
anglosajones se denominaban Trust Companyes (Compañias Fideicomi
sarias), cuya función consistía en ejecutar actos y operaciones 
donde no tenian un interés directo, sino como intermediarios, ej!.~ 

(25) Batiza Rodolfo. Op. cit. pág. 98. 
(26) Batiza Rodolfo. Op. Cit. pág. 95. 
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cutando imparcial y fielmente actos de beneficio de las partes 
verdaderamente interesadas o terceras personas. 

Podia ser desempefiada esa intermediación por personas fi 
sicas, pero por conveniencia y para regularse~debidamente, apar
te de garantizar Y proteger los intereses de los que constituian 
Fideicomisos, se trata de organizar instituciones que sistemáti
cam~nte sirvan de intermediarios al· crédito. 

Constaba dicha. iniciativa: de ocho artículos y a pesar de 
que fue enviada a la sesi6n de ese mismo día, nunca lleg6 a dis
cutirse por lo que nunca fue ley, lo cual, sin embargo, no impi-:
di6 constatar su mérito de ser el primer intento de adaptar LE-
GISLATIVAMENTE el Trust a un sistema romanista.' . · 

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancari(S de 24 de diciembre del924, publicada en el "Diario Ofi
cial" el 16'de enero de 1925. Constituye la primera implantación 

.del Fideicomiso en nuestra legislación, 

Se disponia en esta ley que las instituciones que reglamen
taba tenían· en. común la función de facilitar el uso del créditó,. 
distinguiéndose ~ntre si por la naturaleza de los títulos especia
les que ponia en circulación o por la naturaleza de los ser.vicios · 

.que prestaba al público 

En su articulo 60• fracción VII se hablaba de los bancos ele 
Fideicomiso como instituciones de e.rédito, q\le estaball 'sujetos a 
una concesión estatal, y se les fijaba como requisitos un capital , 
mínimo de un millón de pesos en el Distrito Federal y medio millón 
de pesos en los Estados,, teniendo una duración máx.ima. de 30 aficís, 

En el articulo 73 de la mencionada ley se establecían las 
funciones de estos bancos, que eran principalmente administrar ca 
pitales que les confiaban, e intervenían con la representación dé' 
~os suscriptores o tenedores de borios hipotecarios al ser emiti
·dos estos, o durante el tiempo de su vigencia. (27) 

Respecto a esta ley existe una critica que formula,el maes
tro Octavio A. Hernández. (28) en ~os términos siguientec;: 

· . Esta ley según el autor citado, no abordó el problema de la 
naturaleza juridica del fideicomiso, ni precisó sus caracteristi
cas ni reglamentó sus efectos. 

En marzo de 1926 el licenciado Jorge Vera Estafiol, presentó 
a la Secreta.ria de Hacienda y Crédito ~blico, un proyecto de ley 
Co~pafiías Fideicomisarias y de Ahorro, cuyo capítulo II se refe,da 
las "Operaciones Fideicomisarias" 

(27) Batiza Rodolfo. Op, Ct. pág. 100. 
(28) Hernández -Octavio. Op. Ct. Tomo II núm. 896. 
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r Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926, y la ley que la abro 
. gó, Ley General de Instituciones·· de Crédito y establecimientos Ban 
·carios de 1926.- Esta ley tenia el siguiente contenido: 

Se hablaba de su exposición d·e motivos de los Bancos de Fi-
deicomiso, como un necesario complemento del sistema bancario, se 
.decia además que se aceptar1a el Fideicomiso como una institución. 
anglosajona, pero como una institución distinta al' derecho romano 
y adaptada a.nuestra realidad juridica, siendo esto un precedente 
real, d.e la situación que ahora prevalece en nuestro derecho • 

. Según opinión del maestro Herná.ndez (29) esta ley tenia las 
siguientes caracter1sticas: 

Reglamentaba el Fideicomiso en 17 artículos y definía la. 
operación de crédito fiduciaria"como aquella que se realiza por 
cuenta ajena y en favor de terceros sobre una base de confianza 
y de·buena fe" (art. lo.) y concebia al Fideicomiso como un "Man
dato irrevocable e11 virtud del cual se entregan a un Banco cl)n ca 
racter de Fiduciario determinados bienes para que disponga. de el!os 

'·o de sus productos segün la voluntad del que los entrega, llamado 
Fideicomitente, .bienes que se ponen a beneficio de un tercero lla
ma.do Fideicomisario" (articulo 60.). 

El propio auto1' (SG,) formula una crit.ica á esta ley de· Ban
cos de. Fideicomiso de 1926, por las razones que a continuación se 
procede a exponer: 

.a) La concepción .del Fidefoom:l.t:l'o .corno mandato irrevocable 
es errónea (Ver diferencia. ya establecida en este trabajo entre 
Trust y Mandato: misma que se asimila en todas sus caracteristi
cas con el Fideicomiso), dado que ambas figuras jurídicas.son di~ 
ferentes, inidentificables entre si¡ y · · 

. b) La ley considE~ra en su articulo 118, como fideicomisos 
todas las operac:i.onee que un Banco de Fideicomiso puede realizar, 
desde la ejecuci6n de contratos condicionales, hasta la emisión 
de titulos con garantía, operaciones cuya naturaleza es distinta 
ala de las operaciones fiduciarias. 

Esta ley de Banc;:os de Fideicomiso fue abrogada pvr la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios 
de .31 de agosto del mismo ai\o, publica.da en el ºDiario Oficial" 

· del 11 de ·noviembre del mismo 19261 la cual se limitó a incorpo
rar como parte de su texto el articulado integro de quella. 

Según Hernández (31) esta ley de 1926, siguiendo las ideas 

(29) Hernández Octavio. Op. Cit. Tomo 11 núm. 898. 
(30) Hernández Octavio. Op. Cit. Tomo 11 núm. 899. 
(31) Herriández Octavio; Op. Ct. Tomo H núms. 901 y 902. 
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Ley de Bancos de Fideicom~so de 1926, y la ley que la a.bro 
g6, Ley.General de Instituciones· de Crédito y establecimientos Ban 

·carios de 1926.- Esta ley tenia el siguiente contenido: -

Se hablaba de su exposición de motivos de los Bancos de·Fi
deicomiso, como un necesario complemento del sistema bancario, se 
deoia además que se aceptaría el Fideicomiso como una institución 
anglosajona., pero como una institución distinta al derecho romano 
y adapta.da a nuestra realidad Jurídica, siendo o:;;to un precedente 
real, d.e la. situación que ahora prevalece en nuestro derecho. 

Según opinión del maestro Hern~ndez (29) esta ley tenia las 
. siguientes caracteristicas: 

Reglamentaba el Fideicomiso en 17 articulas y definía la 
operación de crédito fiduciaria"como aquella que se realiza por 
cuenta ajena y en favor de te1•ceros sobre. una base de confianza 

··y de buena fe" (art. lo.) y concebía al Fideicomiso como un "Man
dato irrevocable en virtud del cual.se entregan a un Banco con ca 
racter de Fiduciario determinados bienes para que disponga de el!os 
o de sus productos según la voluntad del que los entrega, llainado 
Fideicomitente, bienes que se ponen a beneficio de un tercero lla
mado Fideicomisario" (articulo 60.). 

El propio autor (3'0,) formula una crit,ica á esta ley de Ban
cos de Fideicomiso de 1926, por las razones que a continuación se 
procede a exponer: 

a) La concepción del Fideicomiso como mandato irrevocable 
es errónea (Ver diferencia ya establecida en este trabtijo entre 
Trust y Mandato,. misma que se asimila en todas sus característi
cas con el Fideicomiso), dado que ambas figuras jurídicas son di;.. 
ferentes, inidentificables entre si; y · 

b) La ley considera en su artículo 118, como fideicomisos 
todas las operaciones que un Banco de Fideicomiso puede realizar, 
desde la. ejecuci6n de contratos condicionales, hasta la emisi6n 
de títulos con garantia, operaciones cuya naturaleza es distinta 
a la de las operaciones fiduciarias. 

Esta ley de Ban9os de Fideicomiso iue abrogada por la Ley 
General de Instituciones de. Crédito y Establecimientos Bancarios · 
de 31 de agosto del mismo año, publicada en el "Diar.io Oficial" 
del 11. de·noviembre del mismo 1926, la cual se limitó a incorpo
rar como parte de su texto el articulado integro de quella. 

Según Hernández (31) esta ley de 1926, siguiendo las ideas 

(29) Hernández Octa.vio, Op, Cit. Tomo 11 núm. 898, 
(30) Hernández Octavio. Op, Cit. Tomo 11 núm. 899, 
(31) Hernández Octavio• Op, Ct, Tomo I1 núms. 901 y 902, 
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de Ricardo J. Alfaro y de Jorge Vera Estafiol, incorporó en su ar
ticulado las disposiciones de la ley de Bancos de Fideicomiso del 
mismo afio y suprimió la disposición de la ley de 1925, que ligaba 
las operaciones de los bancos de Fideicomiso a actividades de ad
ministración y representación, expresando que el objeto principal 
de esas instituciones era la celebración de "operaciones por cuen• 
ta ajena y en favor de terceros, cuya ejecución quedaba confiada 
a su honradez y buena fe" (parece según se desprende de la ante
rior definición que no contaba el Fideicomitente ni el Fideicomi~ 
sario, con apremios legales para hacer cumplir con el Fideicomiso). 

Continúa diciendo el autor citado, que es criticable esta · 
ley porque comprende lo mismo que la ley de Bancos de Fideicomiso 
de 1926 1 dentro de las operaciones fiduciarias, operaciones que no 
siendo de Fideicomiso se conceptúan como tales. 

. Hubo otra ley que si bien no tuvo trascendencia ni se des-
arrolló, es necesarionombrarla; se trata de la Ley General de 
Instituciones de Crédito de 29 de junio dEl 1932, 

Esta ley bancaria considerD. también erróneamente como fidu
ciarias operaciones que no lo son¡ a través de todas estas ante
riores leyes podemos observar que la institución del Fideicomiso 
a esas alturas no.era comprendida ni se le daban los alcances.de

. bidos, aunmás se le daban alcances que no le correspondian; 

Como indicábamos anteriormente la relevancia de esta: ley 
·• fue exigUa, debido a que en ese mismo afio de 1932 1 en,tr6 en vigor 
la Ley General d.e Títulos y Operaciones .de Crltdito, que. se encar
gó de reglamentar el Fideicomiso, y que .veremos a continuación.en 
el siguiente capitulo. 
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TEMA IL . 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932, 
publicada en el Diá.rio Oficial el 27 de agosto de 1932.-

Esta le~~ .que entró en vigor el 15 de septiembre de 1932 1 
según lo señala ~q artículo lo. transitorio, abroga a la ley an
terior, y en ·su exposición de motivos nos indica Batiza (32) que 
se hacía la advertencia de que reglamentaba el Fideicomiso¡ aun
que esto ofrecía .peligl'os inherentes a la implantación de insti
tuciones jurídicas extrañas, porque ya desde 1926 la Ley General 
de Instituciones de Crédito lo babia aceptado y porque su implan 
.tación sólida en México, en los límites que nuestra estructun ':" 
jurídica general permite, significará de fijo un enriquecimiento 
del caudal de medios y formas de trabajo de nuestra economiá.. 

. Sólo admite la ley· que nos trata el Fideicomiso expreso, 
dado que si no se complicaria la figura del Fideicomiso con otras 
formas jurídicas, situación que baria de una forma o de ~tl'a muy 
difícil a contratación. 

. . Esta ley regalmenta al Fideicomiso en sus artículos.· del -
346 al 359 inclusive, y ese articulado sert motivo de estudio. de
tallado a continuación en este trabajo. · 

Ley'General de Instituciones de Crédito y orgaµ.izá.ciones -
Auxiliares de 1941.-

Abroga a la anterio1• ley bancaria de 1932. Fue publicada -
en el Diario Oficial de 31 de mayo de 1941, 

En su exposición de motivos se enunci:l!a que el capítulo de-.·· 
.. dicado á las instituciones fiduciarias apenas·· sufre modificaciones 

como no sean añadir a la enumeración de sus cometidos algunos que 
. 'puedan resultar propios de estas instituciones y ciertas normas ',;.. 
nuevas por las cuales deben regirse las operaciones de inversi6n 
que realice la instituci6n en ejercicio del Fideicomiso, mandato 
o comisión, cuando la naturaleza de estos o de las instruciones 
recibidas no resulten indicaciones suficientemente precisas .. (33) 

El maestro Hernández (34) hace notar que el Fide.icomiso ~ 
no es una institución inventada por el legislador mexicano, sino 

· <producto modificado y aún mejorado por el autor de nuestras leyes, 

(32) Batiza1 Rodolfo, Op, Cit., pág., 7~. 

(33) Batiza,· Rodolfo, Op. Cit., pág., 112. 

(34) Herná.ndez Octavio, Op. Cit. 1 T. II, núm. 905,' 
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de. la evolución de instituciones nacidas con anterioridad, en las 
que aquél se ha inspira;do desp11e~ cl~ .conocerlas, analizarlas y -
hallarlas total o parr.ialmente plausibles. · 

Esta.ley contiene una reglamentación detallada de las bpera
ciones ,,f.i'duciarias, que junto con el tratado que hace la Ley Gene
ral de;Titulos y Operaciones .de Crédito Vigente, constituyen toda 
la ma~eria del Fideicomiso en nuestro pais, 

A). -Concepto légal y doctrinario del Fideicomiso y criticas._;.. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito Vigente 
de 1932 1 dispone en su articulo346: En virtud del Fideicomiso, el 
fideicomi tente destina ciertos bienes a un fin licito determinado 
encomendando la realización de ese fin a una institución fiducia
ria:, 

1 

Es un ne¡ocio ~uridic~, pues de él derivan derechos 
g~ciones que trascien en en el ca~po del Derecho. 

(35) Batiza, .Rodolfo. Op. Cit., pág. 121. 

(36) Cervantes Ahumada, Raul, Q.e_~., pág., 309. 
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Por medio del ·cual es fideicomitente constituye un patrimo 
. · nio aut6nomo, y esto es porque precisamente mediante el l''idelcomi .. 

so los bienes del fideicomitente que entrega al banco (fiduciario) 
salen de su patrimonio entendienoo por este el atributo de la per
sona consistente en el conjunto de sus obligaciones y derechos a
preciables en dinero, y ese patrimonio pasa a ser autónomo. 

Cu a titularidad se atribu e al fiduciario 
ci6n de un n eterm na o; en e ecto, med an e e os 
bienes fideicometidos pasan a ~er titulares de la institución fi~ 
duciaria. Es un efecto traslativo de dominio que una vez consumada 
la transmisi6n viene a recaer en el banco, aún con exclusión del 
dueño original, la facultad de disponer de ellos P·'· 'º solo para -
los fines que se determinan en el acto de constitución del Fidei~ 
comiso, aunque se podría pactar válidamente que volvieran los bie
nes fideicometidos a su patrimonio, ya sea porque se hubiere cómpli 
do el fin para el que se constituyó el Fideicomiso, o bien ya sea -
que el fideicomitente se constituya en fideicomisario, lo cual es 
permitido en la legislación vigente. 

8).-Su naturaleza juridica:como Negocio Fiduciario p como -
Acto Unilateral.- Teoría Contractual.- · ' 

Analizaremos primero lo que es un negocio f iducfario desde 
distintos puntos de vista: 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez(37); áfirma que el Fideicomiso, 
es un "Negocio Fiduciario" y afirma en su teoría que en los "Nego-

. cios Fiduciarios".existe un aspecto real traslativo de dominio que 
· opera frente a terceros y un aspecto interno de naturaleza obligato:
ria que restringe los alcances de la transmisión anterior, pero con. 
efectos interpartes.Por eso dice que es evidente que el Fideicomiso 
debe considerarse como un "Negocio Fiduciario" • 

Concluye diciendo que el Fideicomiso debe considerarse como 
una variedad d,,:i los negocios fiduciarios, en cuanto a que estos se 
caracterizan por la discrepancia entre el.fin perseguido y el medio 
elegido.para realizarlo como sucede enel Fideicomiso;continúadi..; 
ciendo que el Fideicomiso es por otra parte solo operación bancaria 
pues es exclusivo de las instituciones de crédito. 

El Maestro Cervantes Ahumada (38) critica la anterior teoría 
sosteniendo: si el negocio fiduciario es atípico por def:!.nición,y 
el Fideicomiso es un negocio típico, por principio queda excluida la 
equiparaci6n. En el negocio fiduciario,los efectos del negocio apa
rente se destruyen por el negocio oculto, en cámbio el Fideicomiso 
es un negocio único, no compuesto de dos negocios y cuyos efectos 
se derivan del acto constitutivo de la ley,no de las relaciones in
ternas y secretas que en Fideicomiso deben considerarse prohibidas, 
según lo dispuesto por.el artículo 359 fracci6n I de la Ley General_ 

(37)Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Op. Cit. pág.119 

(38)Cervantes Ahumada Raúl.·Op. Cit. pág •. 311. 



de Titulos y Operaciones de Crédito Vigente. 

El Maestro Octavio A. Hernández(39) nos dice:El Negocio Fi
duciario está integrado por un negocio· jurídico manifiesto y válido 
ante terceros, que responde a la verdadera finalidad perseguida por 
las partes, válido sólo entre ellas, como seria en el caso de un -
convenio privadísimo que hiciere un turista extranjero con un amigo, 
para que este apareciere como dueño de una casa, que por prohibicio
nes constitucionales no puede adquirir el extranjero, aunque en rea
lidad el que pagó el precio,y en conciencia, el propietario es el -
extranjero. · · 

La ley por esta razón :io concibe ni reglamenta este ''Negocio 
Ficluniario1' pol'c¡ue au finalidad es extralegal o ilícita, ya que co
mo dice este autor, trata de salvar o violar los tuárgenes legales, 
pero sin embargo se realiza muy a menudo, no solo. en el ejemplo ya 
expuesto, sino tambien, por ejemplo,cuando se ,trata de aparecerer -
"legalmente" insolvente a una persona y todo su patrimonio es pues
to a nombre de otra persona para eludir el pago de sus obligaciones 
con los acreedores que tenga. 

Concluyendo, agrega el citado autor, se pueden apuntar las 
siguientes diferencias; entre "Negocio Fiduciario" y el Fideicom!, 
so que conocemos: 

lo.- El Negocio Fiduciario es secret9 1 mientras que el Fidei 
comiso no lo es, ya que cuando se trata de inmuebles debe inscribir 
.se an al Begist1•0 Público de la Propiedad, y a mayor abundamiento ':' 
según el· alumno, la ley expresamente prohU1e los fideicomisos secre 
tos (art, 359 fracc. I de la Ley General de Tittilos y Operaciones:: 
de Crédito vigente). 

2o.- El ºNegocio Fiduciario" persigue como regla un fin ili 
cito ocu.lto en el negocio verdadero, en tanto que el Fideicomiso ':' 
.debe te~er un fin licito (art. 346 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito vigente). 

3o.- El "Negocio Fiduciario" tiene la particularidad de que 
eú' la relación que establece, puede intervenir cualquier persona, 
mientras que en el Fideicomiso sólo puede ser fiduciaria una Ins
titución de Crédito, 

El problema existe cuando el "hombre de confianza" o "presta 
uoniure" que existe en el negocio fiduciario se rehusa a devolver - -

. la titularidad de lo que le fue transmitido en el negocio oculto, -
que es el verdadero. 

En nuestro derecho el acreedor del "Negocio Fiduciario" si 
tiene acción para demandar al "prestano11.bre", ya que el articulo 
2239 del Código .Civil para Distrito y territorios Federales, esta
blece que la anulación del acto obliga a las partes a restituirse 
mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por conse
cuencia del acto anulado. 

(39) Hernández, Octavio, Op. Cit., T. II, núms,, 930 y sigs. 



21 

Sin embargo, el articulo 1895 establece que aquello entrega 
do para la realización de un fin que sea ilícito o contrarioa las 
buenas costumbres, no quedará en poder del que lo recibió, ya que 
el cincuenta por ciento se destinará a .la beneficencia piíblica y 
el otro cincuenta por ciento tiene derecho a recuperarlo quien lo 
entregó, Existe un principio G(.;neral de Derecho, que data desde el 
Derecho Romano, que dice que la ju8tiéia sera rehusada al demandan 
te cuando no pueda invocar en apo !'º de su demanda sino ún acto iñ 
moral efectuado por él. Sin embargo, nuestra legis1aci6n no acoge
esa máxima, ya que como lo hemos vist9 quien se expone i. efectuar 
un "Negocio Fiduciario" y su "hombre de confianza" no cumple, pue
de demandarle la .devolución del bien entregado, pero advertido de 
que solamente recuperará la mitad, pues la otra pasará a la benefi 
cencia pública. -

El Fideicomiso como acto.unilateral.- Del Fideicomiso con
siderado como un acto unilateral analizaremos la opinión que a co,!!_ . 
tinuaci6n se expone: 

El acto constitutivo del fideicomho es siempre una declara
ción unilateral de voluntad. Puede ser que el Fideicomiso se con
tenga en un contrato, pero no será acuerdo de voluntades lo que 
constituya el Fideicomiso, sino que ésta se constituirá. por la vo
luntad del Fideicomitente, 

. El maestro Rodríguez y Rodriguez dice agragando a su.ante-
riormente citada concepción del Fideicomiso y desvirtuando lo ante 
riormente aseverado, que éste es un Negocio Jurídico .unilaterál o 
plur:i.lateral. La ley habla de acto constitutivo (articulo 350, 355, 
356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 137 de 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res), pe:ro ello no significa una solución del problema, sino una ex
presión legal para no prejuzgar ·ninguna construcción de la doctrina. 
Excepcionalmente agrega el citado maestro, se habla de Contrato de 
Fideiéomiso (articulo 45, fracc. VII de la Ley General de Institu
ciones de Crédito y organizaciones Auxiliares) que a continuación 
analizaremos: 

Teoría contractual. - Esta teoría se presenta, cuando el ac
to constitutivo del Fideicomiso no tiene la estructura de una decla. 
ración unilateral de voluntad, sino que en él son partf3s, en el señ 
tido auténtico de la palabra en cuanto representan intereses contri 
rios que se coordinan a través de las declaraciones c9ntrapuestas -
de voluntad, el fideicomitente y el fiduciario. 

En este caso.hay dos declaraciones de voluntad que se refie
ren a un objeto determinado, y hay un motivo o fin que induce a las 
partes a vincularse en la forma que la ley señala (articulos 1794 
y 1795 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales). 

No es un obstáculo la concepción del fideicomiso como con
tra to, la obligatoriedad de la aceptacion por parte del fiduciario, 
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porque ella no es ilimitada y porque la obligatoriedad de la con
tratación es propia de todas aquellas situaciones en la que unó 
de los contratantes presta un servicio al pdblico. Así están o
bligadas a contratar, en las empresas de transportes y las insti
tuciones de crédito entre otras que podríamos señalar. El aspec
to contractual queda subrayado en aquellos casos en los que el f i 
deicomitente, de acuerdo con el fiduciario se reserva una serie -
dederechos que lo convierten en titular directo de acciones fren 
te al fiduciario. 

Por último, en la constitución del Fideicomiso pueden con
currir no dos, sino tres partes (como a continuación se analiza) 
Y se observa que el fideicomitente asume derechos y obligaciones 
fr~nte al fiduciario y frente al fideicomisario, el fiduciario 
que los adquiere frente al fideicomitente y frente al fideicomi
sario y el fideicomisario que los contrae frente al fideicomiten 
te y frente al fiduciario. Dada la unidad juridica del negocio-;" 
podemos decir que nos encontramos frente a un caso de contrato o 
negocio plurilateral. 

En la práctica y principalmente en nuestra realidad jurí
dica, la teoría del acto unilateral es la que mas se aplica _en 
virtud de que el Fideicomitente se obliga en esta forma, sólo pu 
diendo revocar sus efectos si no se reserva tal facultad (articü 
-lo._ 357, fracc, VI de la Ley General de Ti tul os y Operaciones de_ 
Crédito) y aparte no puede, por regla general, modificar.el Fi
deicomiso sin consentimiento del Fideicomisario. (articulo 45,
fracc •. IV, párrafo 3o, de la Ley General de Instituciones de Cré 
ditó y Organizaciones Auxilia.res) pero no se descarfa la teoria
contractual del Fideicomiso. 

c.- Elementos personales en el Fideicomiso, Fideicomiten
te, Fiduciario, Fideicomisario. 

Por lo regular tres son los elementos que intervienen en 
la relación juridica del Fideicomiso. 

Se dice que generalmente son tres, pues sucede que a ve• 
ces son dos, como es el caso de que se confunden en una persona 
las calidades. de Fideicomitente y Fideicomisario. 

Lo que prohibe expresamente nuestra.ley, sancionándolo con 
nulidad es que se reúna en una sola persona las calidades _de f i~ 
duciario y beneficiario (último párrafo del articulo 348 de la 
Ley Gerieral de Tí.tulos y Operaciones de Crédito, en adición hecha 
por el decreto publicado en el ''Dia.rio Oficial." de 31 de agosto 
de 1933). 

Analizar-emos a continuac:i.ón cada uno de los elementos sub• 
jetivos del Fideicomiso: 

1.- Fideicomitente. Esta es un_ elemento esencial para la 
configuración del Fideicomiso; 'podemos observar que nuestra Ley 
General de Titulos y Operaciones de Crédito vigente se refiere a 
él definiéndolo como aquella persona que destina ciertos bienes 
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a un fin licito determinado, Aquí al referirse a persona se in
terpreta que se refiere al ente físico que puede ser cualquier 
persona, o al ente moral por ejemplo una Sociedad Mercantil, una 
Asociación Civil, etc, con la ánica condición de que tenga capa
cidad para contratar y obligarse. (40) 

En efecto, para poder ser fideicomitente es necesario tener 
capacidad para celebrar un acto jurídico (capacidad general para 
obligarse) y en segundo lugar tener libré disposición de sus bie
nes (no basta ser propietario pues es nulo el Fideicomiso consti
tuido en fraude a terceros), y en efecto según la anterior opinión 
en.relación con el articulo 349 de la Ley General de Títulos y Ope 
raciones de Crédito vigente, sólo pueden ser fideicomitentes las -
personas físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria pa
ra hacer la afectación de bienes que el Fideicomiso implica, y las 
autoridades judiciales o administrativas competentes cuando se tra
te de bienes cuya fuarda, conservación, ar:lministraci6n, liquidaéi6n 

.reparto o enajenación corresponda. a dichas autoridades o a las per-

.sonas que éstas designen. 

El Fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para 
que reciban simultánea o sucesivamente.el provecho del Fideicomiso, 

. salvo el caso de la fracción Il del articulo 359 de la Ley General 
de Titulos y Operaciones de Crédito vigente, que estudiaremos al 
referirnos a los fideicomisos prohibidos. 

Puede el. Fideicomitente poner en objeto del Fideicomiso to-
· da clase de bienes y derechos, salvo aquellos que conforme a la 
ley sean estrictamente personales de su titular, y los bienés que 
áe den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se des

. tinan y en consecuencia .sólo podrán e~ercitarse respecto a ellos 
los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran~ salvo 

' los que expresamente se reserva el fideicomitente, los que para 
él deriven del Fideicomiso mismo, o los adquiridos legalmente res 
pecto de tales bienes, con anterioridad a la constituci6n del Fi':' 
d~icomiso. por el fideicomisario o por terceros. {Art1culo 351 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito vigente). 

El fideicomitente puede constituir el Fideicomiso en acto 
inter vivos o por testamento. La constitución del Fideicomiso de 
berá siempre constar por escrito y ·ajustarse siempre a los térmi= 
noá de la legislación común sobre transmisión de los ¡ierechos o 
la transmisión de propiedad de las cosas que se den en Fideicomi
so. (Articulo 352 de la Ley General de Títulos y Opex·aciones de 
Crédito vigente) (nota: en este articulo se hace mención a una 
traslación de dominio de cosas que se den en Fideicomiso, cosa 
que como ya vimos no se incluye claramente en la definición qúe 
esta ley nos dá del Fideicomiso}. 

{40) Bauche Garciadiego Mario. Op. Cit. pág. 340. 
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2, - Fiduciario. - En nuestro derecho. (articulo 350 de la 
Ley General de Titulas y Operaciones vigente) y tradicionalmente 
sólo pueden ser fiduciarios las instituciones expresamente auto
rizadas para ello conforme a esta ley y a la Ley General de Ins
tituciones de Crédito.y Organizaciones Auxiliares, o sea según 
esta última, que gocen de la c·oncesi6n gubernamental respectiva 
para realizar operaciones fiduciarias (fracc. VI del articulo 2o. 
de la Ley Bancaria), de donde se vé que el fiduciario será siem
pre ·una persona moral (Instituc.ióntle Crédito solamente)., que rea
liza el fin a que fue destinado el patrimonio fideicometido. 

Si en el acto de constitución del Fideicomiso no se sefia
la quien será el fiduciario, lo elegirá el fideicomisario, o .en 
su defecto el Juez de Primera Instancia competente en el lugar · 
donde se hallaren los bienes (articulo 350 de la Ley General de 
Titulas y Operaciones de Crédito vigente). 

El maestro Cervantes Ahumada dice complementando esta ins
ti tuci6n que si los bienes materia del Fideicomiso fueran incor~ 
porales, el Juez competente para conocer del fideicomiso será el 
del lugar de ejecución de éste, (41) 

Se puede encargar el Fideicomiso a una o varias Institucio
nes para que lo lleven a cabo, ya sea en forma conjunta o bien se
parada, · · 

Estas Instituciones una vez que han aceptado su cargo que
dan obligadas a dar a los bienes fideicometidos el tratamiento de 
"un buen padre de familia", siendo responsable de las pérdidas y 
.menoscabos de los b~c:mes sufridos por su culpa y no pudiendo re
nunciar sino po1• causas graves que calificara el Juez de primera. 
instancia del lugar de la ubicación de los bienes, (42) 

Las I.nstituciones de Crédito ejercen süs funciones a través 
de los llamados Delegados Fiduciarios, los.cuales.para ejercer de
ben tener ratificación de su nombra1aiento por la Comisión Nacional 
Bancaria. 

Generalmente las Instituciones de Crédito no hacen del Fi
deicomiso su unica actividad, 

3,- Fideicomis~rio.- En nuestro derecho el Fideicomiso se
rá. válido·aunque se constituya sin nombrar Fideicomisario, siempre 

. que su fin sea· licito y determinado, o sea que no es un elemento 
. esencial en la relación fidúciaria (articulo 355 de la Ley General 

de Titulas y Operaciones vigente). Por ejemplo una persona puede 

~l) Cervantes Ahumada Raúl. Op, Cit. pág. 319. 
(42) Batiza Rodolfo. Op Cit. pá~. 181. 
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constituir un Fideicomiso con sus bienes estipulando la obliga
ción que al llegar a la senectud, esos· bienes debidamente admi
nistrados por el Banco vuelvan a su patrimonio y con ello asegu
rar su subsistencia durante los últimos años de su vida; como 
se ve en este caso el fideicomitente pasa a convertirse en fidei 
comisario también. -

La capacidad para ser Fideicomisario es la de poder reci
bir el provecho que el Fideicomiso implica, salvo cuando se cona 
tituyen Fido:icomisos sobre incapaces, en cuyo caso sus derechos
los ejercerán los que sobre ellos tengan la patria potestad o ls. 
tutela, o aun puede ser fideicomisario, el concebido no nacido a 
la muerte del fideicomitente. 

El fideicomisario tiene derecho a elegir al fiduciario si 
no se hizo la designación por el fideicomitente; también pu~de 
exigir el cumplimiento del Fideicomiso, asi como atacar la vali ... 
dez de los actos que la fiduciaria cometa en su perjuicio por ma 
la :fe.o por.exceso de.facultades y cuando proceda pedir cuentas:' 
Se le debe avisar cuando se mod:Uique el patrimonio fideicometi-. 

. do, o alguna inversión, adquisición o sustitución de bienes. Tam 
' bién tiene derecho a exigir daftos y perjuicios por responsabili':' 

dad civil sin perjuicio de la responsabilidad penal correspon..;.
diente, y por dltimo también puede pedir la remoción del 1iduci!_ 
rio. 

C' .- Efectos. dol Fide1(.\Qmiso contra terceros.- Ei Fideico
miso desde luego, es un negocio que produce efectos contra. terce-
ros de acuerdo con las siguientes reglas: · 

Cuando el objeto del Fideicomiso recaiga sobre bienes in
muebles deberá inscribirse en la Sección de Propiedad del Regis~ 
t'ro PUblico del lugar ·de la ubicación de los bienes, y desde la 
fecha de su inscripción surtirán sus efectos contra terceros. -

· (articulo 353 de la Ley General de Títulos y .Operaciones vigente). 

Tratándose de Fideicomisos que recaigan sobre bienes mue
bles surtirán sus efectos contra terceros.una vez que se cumplan 

· los requisitos siguientes: 

l.- Si se trata de un crédito no ne~ociable o de un dere
cho personal, desde que el Fideicomiso fuere notificado fehacien
temente al deudor. 

II.- Si se tratare de un titulo nominativo, desde que és- · 
te se endose a la institución Fiduciaria, y se baga constar en 
los registros del emisor en su casó. 

XII.- Si se tratare de cosa corpórea o de títulos al por
tador,. desde que estén en poder dé la Institución Fiduciaria. (ar 
t1culo 354 de la Ley General de Títulos y Operacion~s de Crédito-" 
vigente). 
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cia "latu cenáu" fueron figuras que se toma.ron del llamado proyec
to Alfaro. (44) 

3.- Fideicomisos onerosos ~ gratuitos, 

Esta distinción tiene· importancia evidente sobre todo tra
tándose de los efectos que podria producir el Fideicomiso en mate 
ria fiscal por ejemplo, o en el caso de que se tuviese que ejecu= 
tar .en el Fideicomiso la acción Pauliana (acción que se ejercita 
por insolvencia de algún deudor en fraude de acreedores), pero .en 
la práctica no se encuentra ningún Fideicomiso gratuito. 

4,- Fideicomisos de inversión, administración, gara.ntia y 
de herencia. 

El Fideicomiso de- inversión es aquel que consiste en el en
. cargo hecho por el Fideicomitente al Fiduciario de conceder prés

tamos con un . fondo constituido al respecto. 

Se perfecciona en este tipo de Fideicomiso un inutuo que ga
rantiza la devolución del préstamo .. 

, , El maestro Octavio A. Hernández (45) define este Fideicomi
so de la siguiente forma: ''Es aquel cuya finalidad es que la Fi
duciaria. destine el Patrimonio Fideicometido a la realización· de 
operaciones económicamente provechosas al beneficiario.del Fidei-
comiso~ . · · · · 

Por Fideicomiso de administración se entiende ~quel por el 
·cual el'Fideicomitente transfiere bienes inmuebles al FiduciariO, 

: '.para que ·éste se encargue en general .de actos de administración · 
· como: ceilebraci<lnde contratos de arrendamiento, cobro de rentas, 

. pago de 1mpuestoii etc.,· todo en interés del beneficiario. Otra 
definicion que encontramos de este Fideicomiso, es esta: 

. El Fideicomiso de administración es aquel cuya finalidad 
. 'es que l.a Fiduciai'ia maneje o administre el patr;l.monio fideicome-
·tido en provecho del Fideicomisario. (46) ' 

El Fi<ieicomiec de garantía se utilizó primero sustituyendo 
con éxito la prenda y la hipoteca; El clausulado con til que se 
constituye este contrato contiene disposiciones en el sentido de . 
~er t.r.aslativo de dominio, e irrevocable, mientras que la institu
cion que garantiza permanezca insoluta sea. por suerte principal 
o por accesorios legales, con un 1,plazo de vencimiento, pago d.e iE, 
tereses, pago del impuesto y tazas :J.egales que.graven en su.caso · 
al inmueble, y se establece el trámite para la venta si la obli
ga~ión no es cumplida y con su productó hacer pago al acreedor f! 

(44) Batiza Rodolfo. Op. Cit. pág. 130. 
(45) Hernández Octa.vio, Op. Cit,' Tomo lI núm. 990; 
(46) Hernández Octavio. Op. Cit. Tomo II núm. 994. ··' 
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deicomisa.rio, y en su caso.el sobrante entregarlo al deudor fidei
comitente. 

De los anteriores elementos obtenemos la siguiente defini-
ci6n:· 

El Fideicomiso de garantía es aquel cuya finalidad es ase
gurar el cumplimiento de obligaciones contra.idas por quien lo cons 
tituye o por un tercero. (47} . · -

Considera el maestro Cervantes Ahumada que este 1!'1deicor.11iso 
no se ajusta a nuestro sistema constitucional, pero que se ha pres
tado a verdaderos despojos. por tratarse de una atribución juri'sdic
cional1 puesj;o que si el fideicomitente deudor no paga, el Banco 
puede proceder· de inmediato a .ll\. venta.de los bienes puestoa en.es-

·;te fideicomiso y hacer pago al fidei~omisario acreedor, y esto en 
opinión del alumno viola las garantías contenidas en los artículos 
14 y 16 Constitucionales, porque como agrega el maesti:o Cervantes 
.Ahumada, si el deudor no demuestra. el pago, pero tiene excepc:Lones 
quE) oponer a su acreedor, el Banco no puede estar capacitado para 
juzgar y decidir la controversla. En estos casos deberá esta't>le
cerse un procedimientojudicial, sumarísimo, previo a la subasta 
que el Banco haga de lós bieneo_fideicometidos, s6lo a.si se raspe~ 
,tarian los principios de nuestra estructura. constitucional. 

El Fideicomiso de herencia es aquel cuya. finalidad sea que 
.la Fiduciaria destine el patrimonio fideicometido al fin que el fi. 
deicomitente seiial6 en vida o por testamento. (48) · -

Octavio A. He:r;nández (49) nos dice que las variedades del. , 
Fideicomiso son infinitaef,pues sólo están condicionadas a la am~ 
plitud y a la flexibilidad de las Leyes, a la inventiva humana y . 

. a la densidad de las relaciones econ6mico-jur1dicas de toda. socie 
dad y menciona los .siguientes: · .. -

Fideicomiso para asegurar.la educación de menores, para ase 
gurar la pensión alimenticia, para el aseguramiento de gastos de
hospitalización y curación de enfermos, para asegurar la utiliza
ción del beneficio de un seguro de vida; para asegurar la inver._ . 
sión de reservas de sociedades o empresas, etc. 

E). - Terminación de la relación Fiduciaria • . 
Las causas de extinción del. Fideicomiso son siete'y las.enu 

mera el artículo 357 de la Ley General d·ll TitÚlos y Operaciones de 
Crédito vigente,· cauaas que salvo la última todas fueron tomadas 
del proyecto Alfa.ro a través· de las Leyes de 1926¡ esa enumeración 
no es limitativa, si se considera que omite algunas causales de di-

(47) Octavio A. Herná.ndcz. Op. cit. Torno Il 
(48) lf " u " lt " 

(49) ti ti " 11 11 " 
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comitente (fr~•cción ya comentada ~n;teriormente) j y 

III.- Aquellos cuya duración. sea mayor de treinta anos, 
·cuando se designe como beneficiario a una persona juridica que 
no sea de orden público o institución de beneficencia. ·Sin em-

' bárgo puede constituirse con duración mayor de treinta ai\os cuan 
do el fin del Fideicomiso sea el mantenimiento de museos de ca_
rácter cientifico o artistico que no tengan fines de lucro. (fra~ 
ci6n también ya comentada anteriormente). 

G).- Régimen Fiscal de Fideicomiso. 

Este aspecto debe enfocarse desde el punto de vista del 
Fiduciario y del Fideicomisario, 

Asi tenemos por ejemplo que si la actividad que realiza .el 
Fiduciario al llevar a cabo el Fideicomiso está gravada, pues en 
si el Fideicomiso lo estará. · · · · 

En cuanto al beneficiario encontramos que antes por ejem-
. plo, en los casos de Fideicomiso Hort:ls Causa se aplicó cuando es 

tuvo vigente la Ley sobre HérenCias y Legados, .pues en opinión de 
Batiza (51) 1 la<simple interposición del Fiduciario, no podia: trans 
·forina.r la naturaleza de la: percepción gravada. El mismo caso es eI 
de. la: do~ación <;:on la Ley de impuesto sobre donaciones, 

. .' ' ' I' • 
Si el Fideicomiso percibe interesef¡l,o sea que se constituya 

a favor del Fideicomisario un Fideicomiso de inversión c;lebe pagar 
.dos clas'<:ls de.impuestos, que serian el impuesto sobre la renta, y 
e·~ impuesto sobre p1~odúctos de capitales. 

Concluyendo y en resumen, d.ebe d.e examinarse la actividad 
de:l. Fideicomiso. en si, pues ésta, indepenl:l11.'lntemente de.l Fi.dcico.
miso p\iede estar gravada, por ejemplo, podemos citar e.l manejo de 

· .. una empresa~ ··· · · 

-·-- --·- - - - ~ - - -

Batlza Rodolfo, Op. Cit. pág ... 195 
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T E M A III 

.,. 
1.- El Fondo de Garantía y Fomento del Turismo, como apli

cación' práctica del Fideicomiso. 

A).- Introducción y Exposición de motivos en la creación 
de este fondo. 

serie 
dad es 
vos y 

El Gobierno Federal de nuestro país, ha constituido una 
de Fideicomisos destinados al fomento económico de activi
específicas; hasta ahora con resultados altamente positi-
halagadores. · 

Funge como Fiduciaria de esos Fideicomisos la Nacional Fi
nanciera s. A., y para darnos cuenta de la importancia y magnitud 
de los mismos, se hace notar que alcanzaron . al 30 d_e junio .de "'.' 
1969 un tcital de 1023.8 millones de pesos (última.cifra.que ha be· 
cho pública la Nacional Financiera S. A.), de los cuales el 90,5',t' 
estaban destinados a créditos (926.1 tlliUoiles de pesos) y el res
to. a inversionee1 en valores. 

Estos fondos sé integran originalmente por una aportación 
del Gobierno Federal quien los creó, pero después se incrementan 
por las utilidades y financiamientos que tienen, Por ejemplo te..; 
nemos el financiamiento.que hizo el Banco Interamericano de. Desa-

_rrollo al Fondo de Garantía y Fomento de la pequeña y mediana In
dustria, mediante el cual elevó su saldo de créditos otorgadós a: 
329.9.millones de pesos ál 30 de junio de 1969. 

Entre los Fideicomisos constituidos en esta forma encon
tramos: 

. ' 
A).- Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y 

Pequeña. 

B),- Fideicomisos de minerales no metálicos. 

C).- Plan Lerma- Asistencia Técnicas. 

D).- Fondo de Garantía y Fomento a la pequefia 
Minería. · 

E).- Fondo de estudios de preinversión. 

F).- Fondo de Garantía y Fomento del Turismo. 

G).- Programa Nacional Fronterizo. 

H).~ Fideicomisos de Ingenios Azucareros, 

·I).- Fondo Nacional de Fomento Ejidal para plantas.Indus..: 
triales. 
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Una vez que han sido enumerados estos Fideicomisos consti
tuidos para el fomento económico de actividades éspecificas, pasa
ré' a exponer porqué de éstos se escogió para desarrollo el Fondo 
de Garantia y Fomento del Turismo. 

Desde luego, el Turismo en nuestros dias, ha sido una de 
las más importantes actividades económicamente habla.ndo para el 
país¡ representa una fuente de ingresos para éste lo que hace que 
se le considere como una verdadera industria; aparte reviste' in
tereses no económicos pero igualmente importantes, como son fornen~ 
tar amistades con otros pueblos, permitir que se conozca mejor 
nuestro pais para que se tenga una mejor imágen de él en el ex
tranjero, etc. 

Ante tan importante actividad que se acrecenta dia tras 
dia sin interrupción era necesario e indispens,able 1 crear orga
nos parafomental.' esa floreciente industria turistica, y es as1 
como se crea el l!'ondo de Garantía y Fomento del Turismo, cuyo ma 
nejo en Fideicomiso como ya se indicó se le encomendó a la Nacio 

.nal Financiera S. A., y cuyos fines serán motivo de posterior es-
tudio. · 

Ante esa realidad, es por lo que me decidí a abodat el es
tudio de éste fondo. que tan interesantes y variadas facetas abar
ca. 

Exposición de motivos en la creación de este fondo, 

Encontramos en la revista de·este fondo que publica la 
Nacional Financiera S, A., una introducción a manera de exposi
ción de motivos en la creación de este Fondo que se transcribe 
a continuación: 

Con el propósito de que una rama tan importante de la e
conomía nacional, como es la Industria Turística, contara con 
mayores facilidades financieras que le permitieran su mejor y 
más cómodo desarrollo, el Gobierno Federal expidió, el 14 de no 
viembre de 1956, el decreto que creó· el Fondo de Garantía y Fo': 
mento del Turismo, cuyo manejo en fideicomiso encomendó a Na
cional Financiera S. A., aportando como patrimonio para ese fin. 
cincuenta millones de pesos, y declarando que subsiguientemen
te se podrían agregar a dicho patri111onio las aportaciones am1a
les que se señalaran en el Presupuesto de Egresos de la Federa
ción. 

Se estableció que dicho Patrimonio podria ser incremen
tado con las aportaciones. de los Gobiernos de los Estados, que 
s~ destinarían preferentemente a fomentar actividades turísti
cas dentro de sus respectivas entidades; que serian suceptibles 
de aceptarse aportaciones de particulares; y se dispuso q¡ue los 
productos de las operaciones que se realizaran, pasarían a in
crementar el patrimonio del Fondo, 
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El Patrimonio del Fondo al 30 de junio de 1968 ascendió 
en números redondos a 194 millones de pesos, como consecuencia 
de los incrementos registrados por concepto tanto de aportacio
nes del Gobierno Federal como por productos de Operaciones rea
lizadas. 

El Fondo es regido por un Comité.Tecnico integrado por 
representantes .del Departamento de Turismo, de las Secretarias 
de.Hacienda y Crédito Público y de Industria y Comercio, del 
Banco de México s. A. y de Nacional Financiera S. A. 

Las facultades del Comité Técnico están encaminadas a: 

l.- Realización de estudios. tendientes a crear, desarro
llar y fomentar centros turísticos; 

U Estimular la afluencia turistica naciónal y extranje
ra a los lugares de atractivo turístico;· 

I II. - Fomentar y desarrollar actividades .tur.isticas, au., 
xiliando_ a las empresas dedicadas al servicio turístico y a las 
vinculadas con ellas, en sus necesidades económicas. 

Las operaciones que el Fondo está facultado a efectuar en 
;relación con este último punto son las siguientes: 

I...; Garantizar a las Institucioñes de crédito privadas, 
los créditos. que otorguen a las personas físicas o morales d~
Jicadas a las actividades turísticas o conexas a éstas; 

II. - Garantizar la amortización y pago de intereses de. o;.. 
bligaciones o valores que, con intervención de Instituciones de 
Crédito, emitan empresas privadas dedicadas a las actividádes tu 
rísticas, así como los emitidos por Instituciones de Crédito.coñ 

.el propósito de destinar los recursos procedentes de ellás al 
fomento del Turismo; · 

III.- Suscribir transitoriamente acciones de sociedades 
dedicadas a actividades del turismo, cuando a juicio del Comité 
Técnico convenga .promoverlas o fomentarles¡ 

IV.- Adquirir obligaciones yvalores de diversa naturale
za que, para el fomento del turismo, sean emitidos por Institucio 
nes de Crédito privadas o por personas físicas o morales; · · -

V.- Descontar a las Instituciones de Crédito privadas tí
tulos provenientes de créditosotorgados a personas físicas omo• 
rales dedicadas a las actividades turísticas o conexas con ellas; 

VI.- Abrir crédito u otorgar préstamos, cuando así conven
ga a juicio del Comité Técnico, a las Instituciones de Crédito 
privadas, para que éstas, a su vez los otorguen a personas físi
cas o morales dedicadas al turismo¡ 

VII. - Emitir certificados de participación, previa aproba-

-,';-. _ _,_._ 
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ci6n del Comité Técnico del Fideicomiso y la autorizaci6n expr! 
sa de la Secretaria de Hacie.nda y Crédito Público¡ 

VIII.- Aprobar y garantizar los valores a créditos Inter
nacionales destinados a la adquisici6n de equipo para el fomento 
del Turismo. 

El Comité Técnico determinará en cada caso, si la activi• 
dad de una persona física o moral puede considerarse conexa con 
el Turismo. 

Respecto a las operaciones que puede realizar el Fondo se 
establecieron .las.siguientes limitaciones. 

a).- En garantía de créditos refaccionarios, de habilita
ción o avío, o hipotecarios a favor de una misma persona, hasta 
por $1.000,000.001 .sin que pueda exceder la garantía al 50% de 
la suerte principal del crédito otorgado, 

b).- En garantía de la amortización e intereses de obli
gaciones y valores, hasta por $51 0001 000.00. 

e).- En suscripción transitoria de acciones, hasta por -
$5.000,000.00. 

· d) .- En descuento de créditos refaccionarios a c"-rgo de 
una misma .empresa turística hasta por $1. 500, 000. 00 ¡ de . habí1i..; 
tación o avío, hasta por $600,000.00 o la suma de ambos concep"." 
. t°"'. 

"' * "' 
tas instituciones interesadas en operar con el Fondo po

·. drán optar por cualquiera de estos dos procedimientos: 

a).~ Llevar o haber llevado a cabo la operación· con sus 
propios recursos y someterla posteriormente al Fondo, para que· 

·. 'éste resuelva si la acepta para su financiamiento, o 

b).• Presentar la solicitud que reciban, juntamente con 
toda.la documentación necesaria, ·para estudio del Fondo, y en ca 
so de ser aprobadá. por éste, llevarla a cabo. 

En el estudio de las solicitudes que lleguen a presentar
se se tendrá muy en cuenta el destino y mallli)ra como fue efectua~ 
da o va a efectuarse la inversión y si ésta se ajusta a las dis
posiciones aplicables de la Ley General de Instituciones de Cré
dito y la de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Conviene señalar, además, que al recibirse solicitudes en 
el Fondo, se dará atención preferente a aquellas que correspondan 
al desarrollo de nuevas zonas turísticas, o a mejo~amiento de las 

'que, sin ser nuevas, demandan una atención o impulso perentorio. 
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Hay que hacer notar que en la política de financiamiento 
seguida por el Fondo no ha existido, ni existe, preferencia. para 
otorgar ayuda a alguna institución o &mpresa de determinado lu
gar, sino que, como ya se dijo con anterioridad, la ayuda se pro 
porciona en funci6n de las necesidades, debidamente jerarquizadas, 
de una localidad o una zona previamente determinada por el Comité 
Técnico. 

Por ello, la experiencia adquirida por el Fondo y los re
sultados .de su política de financiamiento, han hecho posible que 
todas sus operaciones hayan sido pagadas puntualmente, sin que nin 
guna de las empresas a las que les ha impartido ayuda haya fraca--
sado hasta ahora, antes podemos ast1gurar que el buen éxito de las 
operaciones se basó precisamente en la política de financiamientos 
.dictadá por ·el Comité Técnico, desde el momento mismo en que éste 
determinó cuáles empresas y lugares debían ser auxiliados. 

* * * 
B).- Finalidad de este Fondo. 

a).- Importancia del Turismo. 

Enfocaremos esta importancia desde el punto de vista econ6 
mico: pero antes veremos el odgen de la palabra Turismo; .esta 
palabra viene del francés tour, que significa el que va y vuelve. 
Para la Real Academia de la Lengua Española, el turismo es la afi
ción de viajar por el gusto de conocer un país. En nuestra Legis
la1.:i6n existen dos leyes que nos definen al turista, y.· son la Ley 
de Turismo y. la Ley General de Población; la primera considera 

··.que es turista aquella persona nacional o extranjera que se tras
lada de un lugar a otro' con fines recreativos. Para la Ley de Po 
blación considera el turista como el no inm:l.grante extranjero que 
·con permiso de la Secretaría de Gobernación se interna temporal
mente en el pais con temporalidad de seis meses improrrogables, 
con fines de recreo o salud o para actividades científicas, artis 
ti~as y depm::tivas no remuneradas ni lucrativas. · -

El turismo aparece en la vida actual como un· elemento de 
la vida económica de un paí.s1 creando centros y actividades nuevas; 
estimulando algunas industrias locales que se presentan en decaden 
cia, con aportación de nuevos mercados, los cuales se adquieren -
por el turismo. 

La industria turística ha llegado a tales proporciones y son 
.tantas las ventajas que reporta al país, que no es posible que di
cha industria permanezca al margen o más bien no se le dé la impor
tancia debida que merece. 

En la industria turística de nuestro pais, encontramosdres 
clases de turismo: 

a).- El turismo nacional, quizá siete u O\:!bO veces mayor 
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que el extranjero, y desgraciadamente cuyos datos bases se desco
nocen. Aunque esta idea no es absoluta, aparentemente el desarro
llo del turismo nacional se encuentra vinculado sólo al transporte 
ferroviario y a los autobuses, en los cuales al parecer el turista 
no es muy exigente en cuanto a servicios de escasa capacidad mone
taria, y dificil de fijar en proporción económica, porque ocurre 
en un gran porcentaje a visitar amistades o familiares, situación 
que nos impide fijar las estadísticas necesarias. 

Si bien es cierto que el turismo interior no hace ingresar 
al pais la cantidad de dinero necesaria para reforzar nuestra eco
nomía, si provoca la circulación de cierto dinero, dinero muerto, 
atesorado con él prácticamente no se cuenta y que debido a los via 
jes de los propietarios de esos capitales entra en circulación y -
sin duda en esa forma se satisfacen.las necesidades apremiantes de 
muchas gentes. · 

Para este tipo de turismo el principal objetivo .es garanti
zar ·el pleno disfrute del periodo de vacaciones; ahora bien, cono 
ciendo las circunstancias generales de que las industrias¡ fabriles 
p empresas empleadoras o el gobierno federal·y los gobiernos loca
les, los periodos de vacaciones son pagados por dichas institucio
nes sin conocerse más o menos las erogaciones que por tal concepto 
se pagan, constituyen una sólida base financiera para promover una 
vasta cadena de establecimientos de recuperación y reposo o en un 
porfentaje mayor del que se ha fijado actualmente, establ~ciendo 
nuevos sitios turísticos. en diferentes zonas, ya sea de montañas 
o marítimo, en todas las altitudes y condiciones de c~ímas que o
frenzan múltiples posibilidades de elección y bajo precio. 

Las vacaciones para la mejor organización y producción de 
la industria turística, pueden ser fijadas escalonadamente de tal 

.manera que se llegue al ideal hotelero, que es el de. la ocupación 
plena previamente contratada, y de la normalización permanente de 
los servicios que se prestarán al turismo; esta sistema de la fi
jación de vacaciones escalonadas lo practican ya algunas empresas 
y es urgente propagan el sistema a todas las demás, evitando con 
ello lo que siempre acontece en los periodos de vacaciones, o sea 
la falta de transportación adecuada y económica y sobre todo el a
buso excesivo de los miembros de la industria hotelera. 

b).- Otra clase de turismo lo es el extranjero, el cual si 
rep1'esenta uu factor import11nte para la economia del país y el cual 
debe ser fuertemente alentado a base de mejorar los servicios y so
bre todo a mantener una relación de costos a todas luces favorable, 
con el objeto de aumentar la capacidad de consumo y compra de los 
viajeros de ese tipo de turismo. 

En cuanto al turismo internacional es de singular importan
cia pará muchos paises del mundo, puesto que en él fijan su econo~ 
mia¡ como ejemplo de esta situación podemos ci.tar lo acontecido 
en Francia en el año de 1911, qu~ al terminar la guerra el plan 
"Poincare" fue elaborado c1>n el fin de recuperarse económicamente 

irll.\Crfir.cA c.1Ut~L 
U. R. Ai Ma 

J 
\ 

¡ 
! 

l 

1 

1 

1 
! 

l 
1 ¡ 

l 
J 
1 

.1 
l 
¡ 
! 

1 
1 

1 
¡ 

l 
\ 
\ 
¡ 

-;. ~ 
~ 
~ 

. ?:. 

P. 

~~ 



; 

¡ 
' l 
! ¡ 
l 

37 

de las enormes pérdidas sufridas en la primera' guerra mundial, y 
se incluía al turismo como parte muy importante en dicho plan. 

Después de la segunda guerra mundial y de acuerdo con el 
plan "Marshall" se fomentaba la afluencia del turismo norteameri
cano hacia el viejo mundo, con la intención los nort•eamericanos, 
de ~ue las fuertes sumas que gastaran en Europa sus compatriotas 
turistas, harían disminuir el volumen de los 1>réstamos a los di
ve1·sos, países de ese continente, préstamos necesarios y urgentes 
para la rehabilitación económica, y al mismo tiempo esas mismas 
erogaciones de los ciudadanos norteamericanos, harían bajar los 
impuestos respectivos de cada uno de ellos. 

.. Después de la crisis económica del año de 1929, las difi-
.cültades de toda clase a que tuvo que enfrentarse el turismo, hi
zo darse cuenta a los gobiernos de la importancia de la industria 
turística, tanto es así que en Estados Unidos numerosos hoteles 
fueron a la quiebra al grado de que llegó·e1 momento de que el 
85% de esos establecimientos estaban en manos de interventores. ., 

La influencia del turismo en los procesos de producción y 
crédito y en el ensanchamiento de los servicios trasa una de .las 
gráficas de mayor importancia en la estadística económica de una 
nación. 

En este aspecto el turismo se manifiesta com~ un complejo 
industrial que afecta a todos los elementos y a todas actividades 
de nn país. Si bien es cierto que recientemente se ha observado 
uu mayor interés de los industriales turísticos de construir á.lo
jamientos, sin duda mejores, pero indiscutiblemente más caros. 

c).- La tercera clase de turismo, la constituye el turismo 
fronterizo ail cual se le deben proponer dos objetivos: 

Primero, duplicar la estancia de los visitantes y segundo; 
persuadirlos de que en ocasión futura penetren al país por un pe
riodo más largo. "Si los 38 millones de personas que cruzaron la 
frontera con los Estados Unidos en 1957 y que permanecieron en la 
zona de tolerancia migratoria menos de 48 horas llegaran a.permane
cer .en ella más . lapso, el ingreso nacional por ese concepto aumen
taria ccns~derablemente. (52) 

Sin duda el objetivo de detener en territorio nacional ~ los 
turistas de esa clase de turismo, sólo se podrá lograr mediante el· 
desarrollo de un programa previo de la industria turística, que .. 

. forzosamente ha de fundarse en un análisis que soporte el fenómeno· 
turístico auxiliado con el conocimiento de la situación actual, pa-
ra la previsión de dicha industria en el futuro. · 

(52) México cincuenta años de r.evolución. 1 La Economía. pag. 308, 
Fondo de Cultura Económica, primera edición !960. 
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La industria sin chfme.neas.- El dinero que el turista ex
tranjero gasta en un país, equivale a que ese país aumente sus ex~ 
portaciones sin mandar fuera la mercancía por lo que se ha equipa
rado al turista con el producto de una "exportación invisible" o 
una 11 ind11stria sin chimenea". 

La prosperidad de la agricultura, de la industria, del co
mercio, de los transportes, de alojamiento de los países que fomen 
tan y cu1 tivan el turismo, está estrechamente ligada a esta fuente 
de bienestar económico. En las balanzas de pago exterior de esos 
países, el dinero del turista juega un importantísimo papel. En 
México, el dinero que dejan los visitantes extranjeros ayuda gran
demente a nivelar nuestra balanza de pagos al exterior y a mantener 
nuestras reservas en dólares. 

El turismo internacional ocupa hoy día un lugar prominente 
en las negociacione·s económicas internacionales de algunos países. 
" - - - a, 884 milloaes nos dejó el turismo según informes del ne.:. 
partamento de Turismo. En el año de 1969 se recibieron en México 

. $707 ,365,000.00 de Dlls. (8,842.062,500.00) por ingresos derivados 
de.gastos de turistas extranjeros. También dice esa dependencia 
que .en el afio actual se nota cierto incremento en el turismo inte
rior, por lo que es de suponerse que se supere la cifra de ingre
sos antes mencionada. 

La: extinta I1iga de las .Naciones hizo extensos estu~ios del 
:fenómeno.económico del turismo y. la actual Organización de las Na
ciones Unidas le concede también la importancia que m«i:lrece. 

El dinero que gasta en México un turista norteamericano re
gresa en gran parte a los Estados Unidos para cubrir el costo.de 
la mercancía que se les compra, por lo que el turismo es también 
.la causa de la expansión comercial, una política habilidosa desde 
el punto de vista de la Industria turística establece una relación 
directa entre dicha Industria por una parte y el intercambio de 

· mercancías por la otra~ 

Por ejemplo, Suiza antes de la segunda Guerra Mundial, cuan
do tenia un mal año de turismo no contaba con dinero suficiente pa-

_ ra adquirir las mercancías que habitualmente compraba en Francia, 
Italia, A: ·~mania, Inglaterra etc. y podia en un momento dado verse 
ob:tigado a no permitir que sus nacionales gastaran dinero suizo en 
esos paises. 

El ;urista no ~olamente gasta su dinero en los países que 
visita; generalmente para viajar hace cierto número .de compras en 
su propio país, tanto en artículos que necesita para su viaje co

. mo para transportes de diverso género en las ciudades que toca an
tes de cruzar la frontera. 

El Turismo es una de las industrias más productivas y satis
factorias que puede fomentar un país. La moneda turística consti
tuye una de las mejores formas de extensa distribuci6n de los in
gresps macopmañes qie.se cpmpcem. porque nadie tiene el monopolio 
de este negocio. 
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El Turista viaja por todos los lugares de un país y gasta 
el dinero a su paso, y ese dinero va a dar directa o indirecta-
mente a toda la gente de ese país aumentado así el poder de adqui 
sición de éste y elevando el nivel de vida de los habitantes. 

El Turismo no puede circunscribirse a determinados paises 
que podríamos llamar clásicos· del Turismo, no hay país alguno que 
no tenga algo interesante que ofrecer al viajero, lo que se nece
sita es crear, cultivar la conciencia turística del sector priva~ 
do y del sector oficial. 

Lo importante que el poder público ha atribuído al turismo, 
ha sido reconocido expresamente por las altas autoridades de nues
tro país, creando el Fondo de que nos trata, aparte de otras acti
vidades encaminadas a fomentar esta importantísima rama, como lo 

. es la .iniciativa de reformas a la Ley de Secretarias y Departamen-. 
tos de Estado dé diciembre de 1958, misma que aprotiada por el Con
greso de la Unión, hace funcionar desde esa fecha el Departamento 
de Turismo, que tiende a mejorar la promoción de una actividad que 
siendo culturalmente beneficiosa a la República redunda en un in
cremento económico de consideración.(53) 

; Las series de estadísticas que se compilan actualmente ha
cen. referencia a los residentes del exterior que viajan al inte
rior de México, a compatriotas que van al extranjero así como ta.fu · 
bién la permanencia y en consecuencia la orcg~ción de gastos de -

, unos y otros en su lugar de destino. 
~ ' 

.. No encontramos ningún dato que sefiale con certeza el movi-
miento de turistas en.el interior del país, siendo indispensable 
concentrar los procedimientos que tengan por objeto una mayor y 
mejor internación estadística sobre el turismo. Para lograr di-
chos datos estadísticos la mejor fuente para ese propósito pare
cen ser los lugares de alojamiento así como una organización de . 
un registro nacional de hospedaje junto con la guia hotelera, ele 
mentos que podrían arrojar datos básicos para formar estadísticas. 
sobre número, procedencia, gasto, permanencia coeficiente de::f'ln 
de semana, motivaciones y preferencias jurídicas nacionales y ex
tranjeras. 

La demanda turística contempo1·ánea constituye una potencial 
industria que es necesario planificar en la mejor forma y que con
forme a nuestra condición puede ser explotada, y los mejores re
cursos de la ciencia y de la técnica deben aplicarse a levántar en 
.inventario de nuestro patrimonio turístico y juzgarlo con justo . 
equilibrio y sin exageracion preservándolo restaurándolo y crean
do mayores elementos para una divulgación responsable de todas las 
sugerencias que puedan estimular la sensibilidad y la curiosidad, 
el interés de propios y extraños. 

'• 

· (53) México 50 afios de Revolución. Op, ·.'Cit. pag. 304 .. 



40 

"Todo cuanto se inverta en este sentido estará justifica
do¡ contribuirá a perfeccionar la noción y la práctica· de nacio
nalidad y en la medida que sea propio y peculiar disfrute, produ
cirá por la via del Turismo todavía más cuantiosos dividendos, 
(54) 

Los servicios que mas conectados se encuentran con el Tu
rismo, son el- transporte y el hospedaje, servicios que constitu
yen el mecanismo por el cual el viajero toma contacto para satis
facer sus necesidades de recreo,, de salu.d o de negocios. , 

En nuestro país el desarrol.lo del Turismo extranjero en gran 
escala corresponde en sus principios a la difusión del uso del au
tómóvil en los Estados Unidos, así como también el curso de la ex.,. 
pansión·de la red de caminos del pais. 

En 1925 se inició en firme el programa de construcción de 
carreteras y en 1934 se inauguró la primera ruta internacional, e
xistiendo ya en 1959 un sistema de caminos con un total de 33,472 
kilómetros. , Este extraordinario programa constructivo de Gobier
nos de la Re:voluci6n tuvo su origen en la necesidad 'de restituir 
el nuevo nivel de tarifas y de eficiencia técnica, la vasta y com-

~· plicada trama de caminos reales y rutas de arriería que flleron a~ 
bandondas por incosteabilidad antes de la aparición de comunica-
ciones modernas. (55) . 

, · La construccfon de carreteras sin duda ha abierto y fornen- , · 
tado, el !JlOVimientode viajeros; La transportación aéx:ea, también 
tiene influencia importante en !a'Industria del ,Turismo 1 contandó' 

·con 19 empresas extranjeras el pais que lo comunican con el mundo 
· y viceversa. Tiene además 54 rutas internas y 28 vuelos en ruta~ 

ocasionales, contando p"ra tales efectos con 48 aereopuertos mane._ 
,jados por autoridades p'llblicas y 435 aereopuertos de carácter ve-
cinal.. ,, · 

·, , Desde luego ha.y que afirmar que por hoy el mejor mercado 
" .. de t\lrismo que hay en nuestro pais es el que nos. proporciona los. 

Estados, Unidos. 

Aparte de lo anteriormente citado el Turismo es una ,exce ... 
lente.forma de convivencia internacional, por lo que también por 
este lado debe estimularse más aún y el resultado será que el m1 .. , 
mero de viajeros sea cada vez mayor. 

b).- Objetivos del Fondo de Turismo. 

(54) México50 afias de Revolución. Op, Cit. Pag. 309. 

(55).México 50 aiios. de Revoluci6n. Op, Ct. pág. 300, 

...... · 
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El Gobierno Federal no contaba con niriguna experiencia sobre los 
posibles beneficios del. Fondo, por lo qi1e a esas fechas no le pres 
t6 mayor importancia, cosa que hizo realizando aportaci.ones des- -
pués de adquirida esa experiencia, como después veremos. .. . . 

Por parte de los Gobiernos de los Estados, es inexplicable 
que .no hayan hecho aportaciones al Fondo, porque como después se 
anotará, nos daremos cuenta que de las actividades que realiza el 
Fondo los mayores beneficiados son ellos por el incremento que han 
tenido las actividades turísticas en esas entidades. 

Por parte de los particulares, si es explicable que no ha
yan .hecho aportaciones al Fondo, pues según datos obtenidos en el 
propio Fondo, éste no les porJria paga1· un interés mayor de un 4!% í 
o cuando más un 5%, teniendo en.cuenta que ese capital está suje
to a. riesgos por los fines a que se dedica o destina, siendo que 
cualquier particular puede fácilmente obtener sin riesgos por su 
dinero un interés minimo del 8%. 

Posteriormente el Patrimonio del Fondo de Turismo, se in
crementó grandemente, pero ya no sólo con··el producto de las ope-,. 
raciones realizadas, sino también con aportaciones del Gobierno 
.Federal y así vemosque al 30 de junio de 1968 ascendió en núme
ros redondos a 194 millones de pesos, y en el ejercicio 1968/69 
aumentó dicho patrimonio a 206.5 millones de pesos logrando un in 
cremento de 5.1 millones de pesos provenientes de las utilidades-
obtenidas en el ejercicio. · 

Al 30 de junio de 1969 el Patrimonio del Fondo se integra
ba. por 158.l millones de pesos de aportaciones del Gobierno Fede
ral y 48.4 millonesde pesos de utilidades acumuladas. 

Ha otorgado financiamientos a empresas hoteleras y de pro
moción turística por un monto de 441.4 millones de pesos,· de los 
cuales se encontraban vigentes a esa fecha 190.0 millones de pe-_. 
sos. En el curso del ejercicio autorizó nuevos financiamientos 
por 77. ·1 milloo.es de pesos. Estos recursos benefician, entre o
tras a las siguientes entidades: Guerrero, Yucatán, Puebla, Dis
trito Federal y Territorio de Quintana Roo. 

Lai;; últimas cifras que se tienen sobre las operaciones del 
Fondo, o sea las del ejercicio 1969/70 son las siguientes: 

El Patrimonio del Fondo aumentó a 237.4 millones de pesos, 
de los cuales 181. l millones fueron aportaciones del Gobierno Fe"' 
deral y 56.2 millones de pesos de utilidades acumuladas. Los fi·. · 
nariciamientos otorgados a empresas hoteleras y de promoción turís 
tica aumentaron a 478.4 millones de pesos (Se hace notar que las
cifras últimamente anotadas corresponden al ejercicio ya citado 
que se cerró el 30 de junio de 1970). 

Los recursos de este ejercicio benefician entre otras a 
las siguientes entidades: 
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Chiapas, Guan:ajuato, Tamaulipas y Yucatán. 

d).- Resultados prácticos del Fondo. 

Sgún se observa en las cifras citadas en el apartado an
terior el éxito del Fpndo ha sido hasta ahora completo, dándose 
h.asta la fecha un cumplimiento de un 100% por parte de las Empre""! 
sas a las que se les ha financiado de alguna forma, pero es de ha 
ver notar que ésto es debido a la política notable que basta la -
fecha ha seguido el Fondo y que a continuación analizaremos: 

Dentro de la política crediticia del Fondo, encontramos . 
que como requisito para el otorgamiento del crédito, se requiere 
a la Empresa acreditada, para que proporcione al Fondo un indice 
de operación, cosa que no se ha logrado obtener satisfactoria111en
te por la renuencia de dichas empresas a dar ese indice de opera
ciones, posiblemente porque piensen que se aprovecharía con fines 
fiscale.s esos datos que aportaran y argumentaban para·ino dar los 
multicitados indices de operacion que ellas mandan una relación. 
del monto de visitantes que reciben al Departamento de Turismo, 
por.lo que no hay caso dar cuenta de los índices de operación, A 
pesar del obstáculo que esto representa para indagar los resulta
dos prácticos de los financiamientos en las empresas, el Fondo ha 
podido comprobar que los financiamientos otorgados han.servido 
grandemente a las empresas a los que se les ha dado, lo que se re 
:fleja principalmente en· que como ya mencionábamos anteriormente, -
los pagos de los créditos otorgados han sido siempre cubiertos 
puntualmente. 

En un principio el Fondo operaba otorgando préstamos direc 
tos, (en nuestros dias sólo por excepción opera asi), pero des- -
pués el Comité Técnico rector del Fondo, acordó que toda la ayuda 

.· que éste proporcionara fuera en forma indirecta, o sea a través 
de las Instituciones de Crédito, Banco, Financieras, Etc. 1 con di 
versos tipos de operaciones, que en el ejercicio de los años 196'9° 
./1970 tuvo los siguientes porcentajes: 

DESCUENTOS - - - - - - - - - - -

CREDITOS DE HABILITACION O AVIO - - - - -

CREDITOS REFACCIONARIOS -

CREDITOS SIMPLES - - -

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS - - -

ACCIONES - - - - - - - - - - - - - - - -

2.70% 

1.68% 

58;26% 

17.75% 

12.77% 

6.84% 

100.00% 

Como se vé la principal operación que realizó el Fondo 
fue la de otorgar CréditosRefaccionarios. 
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Por otra parte donde ~e pueden observar los resultados po
sitivos del Fondo, es que han salvado de situaciones apremiantes 
a algunas empresas, proporcionándoles ayuda económica, teniendo 
en cuenta que las tazas del interés son bajas. Además, no hay 
preferencia en cuanto a los solicitantes, ni menos en cuanto a 
las instituciones de Crédito que intervengan, ya que se reciben 
todas las solicitudes para su estudio,· y la única autoridad que 
puede rechazar o aprobar Cr~ditos es el Comité Técnico del Fondo 
que· posteriormente veremos como está integrado. 

e).- Iniciativa de L~y que se envi6 a las. Cámaras para su 
revisión, misma que crearía el Fondo de Garantia y Fomento del 
Turismo. 

Siendo presidente de l~ República don Adolfo Ruiz Cortinez, ' 
con fecha 25 de septiembre de 1956 .se envió al Congreso de la U
ni6n la iniciativa de ley que creó el Fondo de Garantía y Fomento 
del Turismo, y a continuación se transcribe. la exposición. de moti· 
vos que a juicio del ejecutivo motivaron la creación del Fondo = 
que estudiamos, y que son las siguientes: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ce SECRETARIOS DE LA 
H CAMARA DE SENADORES, 
P r e s e n t e s • 

El Turismo constituye una actividad de creciente importan
cia para México. Cuando es interno, influye decisivamente para 
qµe los mexicanos conozcan mejor el pais, asi como sus posibilida 
des y recursos y cuando es externo, facilita y acentúa la mutua -
comprensión entre los pueblos. 

Además, des.de el punto de vista económico, da origen a be
neficios tangibles a través de los centros de turismo que promue
ve, y constituye eficaz vehículo para ampliar el mercado de diver 
sos servicios y productos de fabricación nacional. -

El Turismo del exterior, por otra parte, contribuye en for 
ma creciente al financiamiento de importaciones que nuestro pais
requiere para activar su desarrollo económico. 

Por los frut.os tan importantes que se derivan del Turismo 
interior y del exterior, el Ejecutivo ha ido desarrollando un pr2 
grama para fomentarlo y ampliar las faci~idades que le son nece
sarias, Estas consisten en la existencia no sólo de mas y mejo
res caminos, servicios fer.roviarios y lineas aéreas, sino también 
de hoteles que reunan las condiciones requeridas POI' los Viajeros 
nacionales .e internacionales •. Tales facilidades van permitiendo 
el acercamiento de diversos centros que, en otras circunstancias 
permanecerían aislados. · 

Dentro de esta política de desarrollo de los centros turí,! 
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ticos y ampliación de las facilidades que éstos necesitan, el 
Ejecutivo tiene el propósito de constituir un Fondo de Garantía 
y Fomento del Turismo, destinado a· financiar operaciones que es
timulen el movimiento interno de turistas nacionales y la entrá
da de un mayor .número de turistás extranjeros. A través de las 
actividades del Fondo se fomentarán preferentemente inversiones 

. vinculadas con la iniciativa privada de los mexicanos. 

Por tales antecedentes y con apoyo en lo dispuesto por la 
fracción I del articulo 71 de la Constituci'ón Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes someto
ª la consideración del H. Congreso de la Unión la presente inicia 
tiva de -

LEY QUE CREA EL FONDO DE GARANTIA Y 
FOMENTO AL TURISMO. 

Ruego a ustedes que, en su opo1·tunidad, se sirvan dar cuan 
.ta al H, Congreso de la Unión, con la presénte iniciativa de Ley';" 
y les reitero las seguridades ·de mi atenta y distinguida conside..; 
·ración. · · · 

México, D. P. a, 2$ de e;aptiembre de 1956. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION, 
El Presidente de la República, 

Adol~o Ruiz Cortinas 

de Gobernación, 

· . Angel Carbajal 

El Subsecretario de Hacienda 
· y Crédito.Público, 

Encargado del Despacho, 

Rafael Mancera O. 

* * * 
.. D).- Texto del Decretó, su análisis legal y base constitu-

.. cional. 

La iniciativa enviada por el Ejecutivo, :fue aprobada por 
el H. Congreso de la Unión, y acontinuaci6n se.transcribe el tex 
to. del decr.eto que creó el Fondo de Garantía y Fomento del Turis':' 
mo. 

TEXTO DEL DECRETO 

Al margen un sello con el Escudo Naci.onal, que dice: Esta:-
, do.a Unidos Mexicanos. - Presidencia de la ReJ>l1blica. · 

Adolfo Ruiz Cortinas, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos a sus habitantes sabed: 

. Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigil•me el 
siguiente 
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DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARTICULO lo.- Se crea el Fondo de Garantía y Fomento del 
.Turismo, que será manejado en Fideicomiso por Nacional Financie
ra S. A., de conformidad con las normas contenidas en la presen-
te Ley, las reglas de operación corréspondierites y el contrato 
de Fidei~omiso que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
celebre con el Fiduciario. 

ARTICULO 2o.- Para el desarrollo de sus actividades el Fon 
do conta~á con los siguientes recursos: 

l. - Una aportatüón inicial de cincuenta millones de pesos 
que hará el Gobierno F·ederal; · 

II.- Las asignaciones que anualmente señale el presupuesto 
de Egresos de la Federación; 

lI I. - Las aportaciones que realicen los Gobiernos de los 
Estados, destinados a las acti'Vid:ides tuJJisticas que se desarro-
llen. dentro de sus respectivas ent'!clii.des ¡ · 

IV. - Las aportaciones que hagan los particulares;. ,.y . . ' . 
\' .. 

v~ - El producto d'3 las operaciones que se realicen 1''cori ·car-,. 
go al Fondo, \ 

ARTICULO 3o.- Las actividades del Fondo se encaminarán: 

l. - Al estudio y desarrollo de nuevos centros· turísticos y 
.al fomento de los ya existentes, cooperando así con las Secretarias 
de Estado, los Gobiernos locales y las instituciones u organismos 
públicos y privados que están vinculados a estos objetivos; 

II. - Al estímulo de la afluencia turística nacional y ex
. tranjera¡ en coordinación con las autoridades, los organismos es
tatales y las., ~mpresas privadas; y 

Hl!:;:; iÜ ':fomento y desarrollo de las empres!l.s o actividades 
turísticas; asi como de 'las conexas o vinculadas con ellas, auxi
liándolas en sus necesidades económicas. 

AR1ICULO 4o.- Se crea un Comité Técnico integrado por repre 
i;entantes de.las siguientes dependencias e instituciones: Secre-
ta:da. de Gobernación (56), Secretaría de Haciend.a y Crédito PúbU-

(56) Según el articulo 5o. transitorio de la nueva Ley de Secreta
rias y Departamentos de Estado publicada en el "Diario Oficial'; 
del 24 de diciembre de 1958, la competencia en materia de Turismo 
corresponde .al Departamento de Turismo. 
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co, Secretaria de Economía (57), Banco de México S. A. y Nacio
nal Financiera S. A. Por cada propietario, las propias depen.de.!!, 

. cias e instituciones designarán un suplente. 

ARTICULO 5o. - co·rresponderá al representante del Departa
mento de Turismo la presidencia del Comité, y en su ausencia; al 
suplente del mismo. 

tes: 
ARTICULO 60. - Son fac~ltades del Comité Técnico las sigui!:_n 

1.- Aprobar la realización de los estudios a que se refie~ 
re la fracción I del artículo 3o. y las erogaciones correspondie.!!, 

'tes¡ 

II. - Autorizar las operaciones a que se refiere la presen
te Ley¡ 

. UI.- Otorgar su conformidad al presupuesto anual de gastos 
que presente el Fiduciario; 

IV;- Fijar las primas que deben cobrarse por el otorgamien;., 
·to de garantías, así como los intereses en las otras operaciones¡: y 

V.- Las demás que 'le atribuyan esta Ley, las reglas de oi>e
racióµ y el contrato de Fideicomiso respectivo. 

ARTICULO io. - Con carg9 al fondo el fiduciario podrá reáli-
. zar las siguientes operaciones: · 

· 1.- Garantizar a las insti.tuciones de crédito privadas los 
créditos que otorguen a las empresas dedicadas a las actividades 
.turísticas o conexas con ellas; 

11.- Garantizar. los valores que las Instituciones de Cré~ 
dito y empresas privadlls emitan con e1 propósito de' destinar los 
recursos procedentes de ellos al fomento del turismo; 

111.- Suscribir transitoriamente acciones de empresas de-. 
dicadas a actividades del turismo¡ que a ,juicio del Comité Técni-

. co: convenga fomentar i . . 

¡ ¡y, ... Adquirir obligaciones y valores da diversa natural.eza 
¡· ; . que 1 para el fomento del turismo, sean emitidas por Instituciones 

l
t . · de Crédito privadas o empresas· dedicadas a actividades turisU.cas; ,,, 

V.- Descontar a las Instituciones de Crédito privadas titu
l los provenientes de .éréditos otorgados a las· empresas que se dedi._ 

\ 
! 
¡ 
! ,' 
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(57) Según la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, la de- . 
· nominación de la Secretaría de Economía cambió a Secretaria de In
dustrfa y Comercio. 
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can al fomento del turismo o conexos a él; 

VI.- Abrir créditos a las Instituciones de Crédito priva
das, para que éstas a su vez los. otorguen a las empresas que se 
dedican al turismo, y en casos excepcionales, concederlos direc
tamente a dichas empresas, cuando a juicio del Comité Técnico, 
así convenga; y 

VII, - Las demás que autorice expresamente la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO. So. - Con aprobación expresa de .la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Fiduciario puede garantizar opera
ciones provenientes de Créditos Internacionales, destinadas a la 
adquisición de equipo para el Fc;1mento del Turismo. 

. . ARTICULO 9o.- El Fiduciario, podrá emitir valores con auto._• 
rización expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.1 
la que en todo caso deberá determinar el monto, características y 
planes de inversión. 

. ARTICULO 10. - La garantía a que se refiere la fraccion I 
del artículo 7o. - no podrá ser superior .al impo1·te del 50% del Cré 

·dito, sin que se puedan extender a los intereses y otras presta--
~iones. · 

.ARTICUl,O llo. - Las operaciones deberán sujetarse a las nor
mas aplicables de.la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito y a la L·ey General ele Instituciones de Crédito. y OrganiZacio
nes auxiliares, 

ARTICULO 120.-Para el desarrollo de sus actividádes el Fon~ 
.do contará con el personal técnico y administrativo que requiera. 

ARTICULO 130.- Con cargo al Fondo se cubrirán los. gastos 
que demande el manejo del Fideicomiso, incluyendo los.honorarios 
que puedu.n corresponder al Fiduciario conforme. al contrato respe.s · 
tivo. 

ARTICULO 140. - Con los recursos del Fondo 1 particularmente 
·1os productos que obtenga de sus operaciones y previa aprobación 
·del Comité Técnico, podrá hacerse propaganda en el país y en el 
extranjero para lograr una mayor afluencia de turista's, gestinán~ 
dose al p1•opio tiempo, . la cooperación de las entidades federati
vas así como de los Organismos y Empresas públicos o privadas, 

ARTICULO 150.- Se faculta a la Secretaria de Hácienda y 
Crédito Público para que, oyendo el parecer de la Secretaría de 
Gobernación, expida las reglas .de operación respectivas. 

T R A .N S I T O R I O S 

ARTICULO lo.- La presente Ley entrará en vigor el día de 
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su publicación en el ''Diario Oficial" de la. Federación. 

ARTICULO 2o.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, determinará la forma y los 
plazos en que deba hacerse la aportación inicial a que se refiere 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley. 

Noé Palomares Navarro, S.P.- Julián Rodríguez Adame, D.P.
Guillermo Fernández, S.S.- Carlos Sansores Pérez, D. s. Rúbricas". 

En cumplimiento por lo dispuesto por la fracción primera 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 14 días del mes de . 
noviembre de. 1956; Adolfo Ruiz Cortinas; Rúbrica; El Secretario de 
Góbernaci.ón, Angel Carbajal.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y.Crédito Público Antonio Carrillo Flores.- Rúbrica.- El Secreta-

.· ria de Economía, licenciado Gilberto Loyo.- Rúbrica. · 

Análisis legal. 

De las diferentes especies de Leyes que tradicionalmente 
se reconocen vemos que la anteriormente citada Ley contiene en 

·Opinión oel suscrito las siguientes características: 

Es una Ley imperativa, pues ordena, sin.excusa alguna, la 
ejecución de actos determinados. 

Es aparte una Ley permisiva o facultativa, pues permite, 
autoriza o tolera actividades. 

Es interpretativa o supletoria, pues tiene por objeto regu 
lar los efectos de los actos cuando las partes no los hayan deter
minado. 

Y ¿or último y por razones obvias reviste la caract~rística 
de .irrenunciable. 

Merece especial comentario el articulo llo. de la Ley que 
nos trata pues como opinión personal expongo el siguiente punto 
de vista:· · 

Es innecesario el citado artículo, pues no puede quedar a 
la.voluntrj de .esta Ley determinar si las operaciones que realice 
el Fondo deben .ser reguladas por la Ley General de Institucione~ 

. de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y por la Ley General de 
. Títulos y Operaciones de Crédito vigente, ya que en sí las opera
ciones hechas según las características que revistan serán· regu
ladas por la legislación que proceda, máxime que por disposición 
Constitucional, la materia que nos ocupa es Federal, y las Leyes 
a que se hace mención tienen ese carácter. 

Base Constitucional del Decreto. 
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Encontramos esta base según se cita en el propio Decreto 
contenida en la facultad que otorga al Ejecutivo la fracción pr! 
mera del articulo 89 Constitucional y que dice: 

Articulo 89.- Las facultades y obligaciones del Presiden
te son las siguientes: 

1.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 

Y para la exacta observancia de esta Ley, fueron expedidas 
por encargo hecho a la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, 
las. Reglas de Operación del Fondo, regl1\s expedidas e.l 27 de mar-
zo de 1957 y a las que nos referimos en seguida. .·· 

E).- Reglas de Operación del Fondo, expedidas por la Seer! 
taria .de Hacienda y Crédito Público. 

En cumplimiento de lo dispuesto en· los art1culo.s lo. y 15 
. del .Decreto que crea el "Fondo de Garantía. y Fomento del Turismo", 
expedido el 14 de noviembre de 1956 y publicado en el "Diario Ofi
cial" de la Federación el 13 de diciarnbre del mismo ai\0 1 ·1a Secre-
taria de Hacienda y Ci·~dito P'llblico, después de oir la opini6n de 
le. da·,Gobernaci6n, expide .las siguientes 

REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE GARANTIA Y.FOMENTO 

DEL TURISMO 

I 

REGLAS GENERALES· 

ARTICULO lo.- El "Fondo ele Garantió. y Fomento del Turismo",· 
sex:ámanejado por.Nacional Financiera s. A., de conformidad con 
las di9pcaie:.i.ones contenidas en la Ley que lo cre6, las presentes 
reglas y el contrato de Fideicomiso que celebre la Secretaria. de 
Hacienda y Crédito P'llblico con la Institución mencionada. 

ARTICULO 20.- Constituye el Patrimonio del Fondo: 

I.- El efectivo, valores,'cr~ditos y demás bienes que le 
pertenszcan 1 provenientes de las aportaciones del Gobierno Fede
~a.l, de los Gobiernos de los .Estados y de los particulares; 

II.- Los incrementos derivados 4e los intereses, primas y 
demás sumas que s.e cobren en virtud de las operaciones. 

ARTICULO 3o.- De conformidad con lo di1:1puesto por el arti..; 
culo 4o. del .Decreto que cre6 el Fondo, se constituye un Comit.é 
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Técnico integrado por cinco miembros nombrados, respectivamente, 
por el Departamento de Turismo, las Secretarias de Hacienda y 
Crédito PúbHco y de Industria y Comercio, el Banco de México, 
S. A. y Nacional Financiera, s. A. 

. Dichos miembros serán designados por las dependencias .'e 
instituciones que se indican, las cuales podrán removerlos libre 
mente. 

Por cada miembro propietario designarán un suplente para 
cubrir las ausencias de aquél. 

La presidencia del Comité corresponderá al representante 
del Departamento de Turismo y, en su ausencia, al suplente del 
mismo. En caso de ausencia de ambos, el Comité designará, entre 
sus miembros presentes, a la per·sona que debe presidir la sesión 
respectiva. 

ARTICULO 4o.- El Comité Técnico tendrá las siguientes fa
cultades: 

l, -Aprobar. la realizaci6n de los estudios a que se refie
re la fracción I del articulo 3o, de ,la Ley que cre6 el Fondo, 
asi como las erogaciones correspondientes, a proposición del Fi
duciario; 

II.- Aprobar los créditos y valores que deban ser garanti
zados oon cargo al Fondo. Cuando se trate de créditos interna.cio• 
nalea, destinados a la adquisición de equipo para el fomento del 
turismo1 se requeril'a, además, en cada caso, la aprobación expre
sa. de la Secretaria de Hacienda y Cr6dito PllbHco y de la. Comisión 

· de Financiamientos Exteriores, de Nacional Financiera, S.A. 

. III.- Aprobar la suscripción transitoria de acciones emiti-
das por empresas dedicadas a las actividades turísticas, cuando a 
juicio del propio Comité T6cnico 6stas deban ser fomenta.das; 

IV.- Aprobar la a.dquisici6n de obligaciones o valoree emi
tidos por instituciones de crédito privadas o empresas dedicadas 
al turismo, cuando la emisión se realice o se haya realizado para 
invertir los recursos en el fomento de las actividades tu:d.stica.s¡ 

v.- Aprobar las demás operaciones que puedan realizarse con· 
. cargo al Fondo, de acuerdo con lo establecido en estas Reglas, y 

fijar sus condiciones¡ · 

VI.- Aprobar el presupuesto anual de gastos, que deberá ser 
$ometido posteriormente a la autorizaci6n exprE1sa de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público¡ 

VII.- Fijar, n proposición del Fiduciario, las primas, inte
reses y honorarios que deberán cobrarse en virtud de las operacio
nes que se efectúen con cargo al Fondo, tomando en cuenta para ello, 
las prácticas bancarias y las necesidades del propio Fondo f idei
cometido; 
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VIII. - Las demás que se le atribuyan en las presentes Re
glas y en el contrato de fideicomiso respectivo. 

ARTICULO So.- El Comité Técnico sesionará, a solicitud del 
fiduciario, con la periodicidad que las circunstancias exijan, de 
hiendo reunirse por lo menos una vez al mes. · · -

A dichas reuniones también concurrirá con voz el director 
general del Fondo. · · · 

Para que haya quórum se requerirá la asistencia de tres de 
sus miembros. 

ARTICULO 60.~ Los asuntos se resolverán por mayoría de vo
tos, correspondiendo al presidente del Comité voto de calidad. 

ARTICULO 7o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público .·· 
determinará los honorarios que deberán de· cubrir.se a los miembros 
del Comité por cada junta a la que asistan. · 

. ARTICULO So. - Cada suplente podrá concurrir a las. juntas 
del Comité, aun cuando esté presente el propietario y percibirá 
los honorarios que se mencionan en el articulo anterior. . Sin em 
bargo, en este caso tendrá vo~ pero no voto. -

ARTICULO 9o.- Actuará como Secretario de Actas en las se
siones del Comité Técnico una persona ajena al mismo, que será' de 
signada por el propio Comité y el cual percibirá los honorarios -
qutl éste le fije. ' 

ARTICULO 10.- Además de las facultades especificadas en es
tas Reglas y en ei contrato de fideicomiso respectivo, dentro de 
las limitaciones que en los mismos se establecen, Nacional Finan-

: ciera, S. A., tendrá todos los poderes necesal'ios para actual co- ·1·' 
.Íno fiduciario, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
de Títulos .y Operaciones de Crédito y la Ley General de Institucio 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. · · .,.. 

ARTICULO 11.- Para el manejo del Fondo, Nacional Financiera 
s. A., designará.a un Director General, que tendrá. además el carác 
ter de Delegado Fiduciario Especial, así como al personal técnico~ 
y. adinlnistrativo, conforme al presupuesto que apruebe el Comité · 

. Técnico y autorice la Sec1·etaria de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 12. - Todos los sueldos y demás gastoi:i que demande · 
el manejo del Fondo 1 asi como los honorarios que correspondan al 
Fiduciario, al Comité Técnico y a su Secretario, serán cubiertos 
con cargo al propio Fondo. 

ARTICULO 13,- El monto total de las responsabilidades di~ 
rectas o contingentes del Fondo, no podrá ser superior a diez ve
ces el importe total del patrimonio del mismo. 

ARTICULO 14.- Los bienes que el Fiduciario llegare a adju
dicarse con motivo de. las operaciones que realice, deberá enaje-
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narlos en un plazo no mayor ~e dos años. La Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, atendiendo circunstancias especiales, podrá 
ampliar dicho plazo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los tí 
tulos de crédito, valores, derechos y bienes en general que llega':' 
re a adjudicarse el Fiduciario y pueda conservan. en su activo, por 
estar relacionados con el objeto del Fondo. 

Los bienes comprendidos en este artículo no deberán consi
.derarse como del patrimonio nacional o de organismo público deseen · 
tralizado o de empresa de participación estatal, y para su venta ':"' 

, et Fiduciario deberá tomar como base acalúos practicados por insti · : , 
tuciones nacionales de crédito. · -

ARTICULO 15.- Los· titulos y oblicaciones garantizados con 
1 cargo al Fondo no podrá considerarse como valores de Estado, para 

efectos de cómputo en las inversiones obligatorias de las institu
ciones de crédito, de seguros y de fianzas. 

ARTICULO 16.- Las operaciones a que se refieren las presen
tes Reglas podrían realizarse indistintamente en cualquierlocali
d.ad d.e la Repú~lica Mexicana. Sin embargo, si alguno dé los Esta
dos o Territorios.af~cta recursos en Fideicomiso para ser operados 
por el Fondo, los mismos se invertirán de tal manera que la:s bene
ficiadas sean, precisamente empresas domiciliadas dentro c;lel Terri 
torio o Estado de que se trate, sin perjuicio de las operaciones -
que el mismo Fondo pueda realizar, con sus propios recursos, en la 
Entidad respectiva. · 

ARTICULO 17.- Las operaciones a.que se refiere la parte fi
nal del artículo anterior, se. sujetarán a todas las disposiciones 
.contenidas en las presentes Reglas. Sin embargo, la Entidad res
pectiva podrá señalar el destino de. los fondos que aporte y otras 
condiciones o re requisitos para su inversión,· siempre que· .10 se 

· opongan a estas mismas Reglas y que las operaciones sean aproba
.das por el Comité Técnico. 

ARTICULO 18.- Cuando alguno de los Estados aporte recursos 
.al Fondo, Nacional Financiera, S. A., deberá llevar cuenta especial, 
con objete .. de que los. mismos, así cqmo sus recuperaciones y. produc
tos, descontaci~ !~ parte proporcional de los gastos y .honorarios, 
sean invertidos precisamente en la Entidad respectiva, salvo que 
por convenio expreso entre la Fiduciaria y el Gobierno contratante, 
las recupt.·aciones deban regresarse a este último. ·· 

El presente artículo se aplicará también a los fondos que 
aporten los particulares. 

ARTICULO 19.- En el contrato de fideicomiso que se celebre 
con Nacional Financiera, S. A., se señalará la forma como deban 
ser inv~rtidos los fondos que se.mantengan ociosos. 

ARTICULO 20.- Las disposiciones de estas Reglas podrán ser 
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reformadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, pre
via opinión dela Secretaria de Gobernación,' con sólo comunicarlo 
al Fiduciario :por escrito. 

1I 

DE ~S OPERACIONES 

ARTICUl.O 21.- Nacional Financiera, S. A., como Fiduciaria 
del Gobierno Federal, podrá realizar las siguientes operaciones: 

· .. . I.- Garantizar a las instituciones de 'crédito privadas, los 
créditos que otorguen a las personas físicas o morales dedicadas 
a las actividades turisticas o ponexas a éstas. 

El Comité Técnico del Fideicomiso determinará, en cada 
caso, ·11i la ac.tividad de una persona fisica o moral puede .conside-
rarse conexa con el turismo; · 

II.- Garantizar la amortización y pago de intereses de obli~ 
gaciones o val.ores que, con intervención de instituciones de crédi- .. 
to, emitan empresas privadas dedicadas a las actividades turisti
cas, asi como los emitidos por instituciones de crédito con el pro · 
pósito de destinar los recursos procedentes de ellos al fomento del 
turismo; ' · · 

III.- Suscribir transitoriamente acciones de sociedades de
dicadas a actibidades del turismo, cuando a juicio del Comité 'Téc
nico convenga promoverlas o fomentarlas; 

IV. - Adquirir obligaciones y valores de diversa n1~turaleza 
que, para el fomento del turismo, sean emitidos por instituciones 
'de crédito privadas o por pers·onas físicas. o morales; 

v.- Descontar a las instituciones de crédito privadas títu
los provenientes de créditos otorgados a personas físicas o mora
les dedicadas a las actividades turísticas o conexas a ellas¡ 

yI.- Abrir créditos u otorgar préstamos, cuando asi conven
ga a juicio del Comité Técnico, a las instituciones de crédito pri 
vadas, para que éstas, a su vez, los otorguen a personas físicas o 
morales dedicadas al turismo y, en casos excepcionales, conceder
los directamente a dichas pers.onas; 

VII.;.. Emitir certificados de participación, previa aproba.;. 
ci6n del Comité Técnico del·Fideicomiso y la autorización expresa 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público¡ 

VIII.- Contribuir en la realizaci6n de actividades cultura 
les, artísticas o de otra· naturaleza, en el pais y en eL extranje 
ro, que puedan significar propaganda para promover la afluencia -
del turismo 
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reformadas por la Secretaria ~e Hacieu.da y Crédito Público, pre:. 
via opinión de la Secretaria de Gobernación, con sólo c.om110iCarlo 
al Fiduciario por escrito. 

I1 

DE ~S OPERACIONES 

ARTICULO 21.- Nacional Financiera, S. A., como Fiduciaria 
del Gobierno Federal, podrá realizar las siguientes operaciones: 

1.- Garantizar a las instituciones de crédito privadas, los 
créditos que otorguen a las personas f1sicas o morales dedicadas 
a las actividades turisticas o ~onexas a éstas. 

El Comité Técnico del Fideicomiso determinará, en cada 
e.aso, si la ac,tividad de una persona fisica o moral puede conside
rarse conexa con el turismo¡ 

II.- Garantizar la amortización y pago de intereses de obli
gaciones o valores que, con intervención de instituciones de crédi.;. 
to, emitan empresas privadas dedicadas a las actividades turísti
cas, a.si como los emitidos por instituciones de crédito con el pro · · 
p6sito dE3 destinar los recurso·s procedentes de ell1.)s al fomento del · 
turismo; 

Ill.- Suscribir transitoriamente acciones de sociedades de;.. 
· dicadas a actibidades del turismo, cuando a juicio del Comité 'Téc
. nico convenga promoverlas o fomentai'las; 

IV.- Adquirir obligaciones y valores de diversa naturaleza 
que, para el fomento del turismo, sean emitidos por instituciones 

'de crédito privadas o por pers·onas f1sicas. o morales; 

V.- Descontar a las institüciones de crédito privadasU.tu_
los provenientes de créditos otorgados a personas fisicas o mora
les dedicadas a las actividades turísticas o conexas a ellas¡ 

VI.- Abrir créditos u otorgar préstamos, cuando así conven
ga a juicio del Comité Técnico, a las instituciones de crédito pri 
va.das, para que éstas, a su vez, los otorguen a personas· físicas o 
morales dedicadas al turismo y, en casos excepcionales, conceder
los directamente a dichas personas; 

VII.;. Emitir certificados de participación, previa aproba.,; 
ción del Comité Técnico del·Fideicomiso y la autorización expresa 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

VIII.- Contribuir en la realizaci6n de actividades cultura 
les, art1sticas ode otra· naturaleza, en el pais y en elextranje 
ro, que puedan significar propaganda para promover la afluencia .... 
del turismo · 
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IX.- Cubrir los gasto.s de la propaganda que se realice co~ 
forme a lo dispuesto en la fracción anterior, 

ARTIRULO 22.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
podrá autorizar la celebración de otras operaciones, con cargo al 
Fondo, cuando a su juicio pu.edan implicar un beneficio para la ac 

. tividad turística, siempre que las mismas se realicen a través de 
instituciones de crédito privadas y se sujeten a los requisitos 
que en cada caso establezca la propia Secretaria. 

ARTICULO 23.- El Fiduciario podrá reservarse las facultades 
necesarias para efectuar, en cualquier momento, inspecciones, exi
gir balances y estados de contabilidad y pedir datos o documentos 
de las personas fisica o morales beneficiadas con las operaciones 
del Fondo, así como realizar avalúos de bienes. 

ARTICULO 24.- El Fiduciari.o podrá garantizar los créditos 
refaccionarios o de habilitáci6n o avío, así como los hipotecarios 
que otorguen las instituciones de crédito privadas a las personas 

.·físicas o morales dedicadas a actividades turísticas o conexas a 
éstas I CUalldO Se reúnan lOS Siguientes reqUiSi tOS:. 

I.- Que sean otorgados conforme alas Leyes General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, General de Titu 
los y Operaciones de Crédito y demás que les sean aplicables; -

. II.- Que la garantía por.un crédito o en favor de.una misma 
· peri;;iona fisica o moral no sea superior a $1.000,000.09·; 

III.- Que no sean por un plazo mayor de los que fija la Ley 
Gane1·al de Instituciones de Crédito, según el crédito de que se· 
trate y el tipo de instituci6n acreditante¡ 

IV.- Que las garantías sean suficientes y adecuadas y se 
constituyan debidamente, 

ARTICULO 25. - Las operaciones de garantía., a que se refiere 
· el articulo anterior, se sujetarán a las siguientes reglas; 

I.- En ningún caso la garantía excederá del 50% de la suer
te principal del crédito otorgado·o concertado y para hacel'se efe~ 
tivo se tomará coroo base la cantidad realmente ejercida por el a
creditado. El monto y la proporción de la garantía serán fijados 
por el Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con la naturale
za de los créditos, el riesgo qu~ ofrezca la operación y las cara~ 
teristicas de los acreditados. 

II.- El Fondo se subrogará en los derechos de la institución 
acreditante, por las cantidades que cubra de acuerdo con la garan
tía otorgada, pudiendo el Fiduciario exigir a la institución, que 
suscriba los documentos o firme las escrituras que para el caso se 
requieran¡ 

III.- Tratándose de créditos refaccionarios o de habilita
ción o avio y cuando las cir<iunstancias lo ameriten, el Fiduciario 
podrá exigir de la institución acreedora que designe interventor 
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en los términos del articulo 327, párrafo segundo de la Ley Gene,
ral de Títulos y Operaciones de Crédito; y 

IV.- En caso de que el Fiduciario tenga que hacer efectiva 
la garantía, las sumas que después se recuperen del deudor sé re
partirán a prorrata entre el Fiduciario por la suma pagada y la 

.institución acreedora por la parte insoluta de la suerte princi
pal de su crédito. 

ARTICULO 26.- El Fiduciario quedará relevado de la obliga
ción de hacer efectiva la garantía concertada, en cualquiera de 
los casos en que la institución acreedora: 

I. - No comunique al propio Fiduciario, dentro del plazo que·· 
se establezca en el convenio de garantía respectivo, que el deudo1• 
se constituyó en mora; 

. II.- Pierda por negligencia los privilegios a que se refie
re el: primer párrafo del artículo 327 de la Ley General de Títulos · 
y Operaciones .de Crédito, cuando se trate de créditos refacciona
r.ios o de habilitación o avío; 

III.- Libere total o parcialmente los bienes dados engaran 
tía por el acreditado o permita la substitución de los mismos, .siñ 
autorización expresa y por escrito del Fiduciario. 

IV.- Permita que los fondos se usen para fines distintos de r los especificados en el contrato respectivo. . 
. ' 

ARTICULO 27.- Cuando se trate de créditos hipotecarios, que 
sean garantizados por el Fondo,· aunque el inmueble sobre el que re 

·caiga la garantía real sea de los especializados a que se i.-efiere
.el articulo 33, fracción V, inciso a) de la Ley General, de fostitu
ciones de Crédito, la institución podrá otorgar el préstamo hasta 
por el 50% del valor del inmueble. 

, ARTICULO 28.- El Fudiciario cobrará, para otorgar la garan-
tía a que se refieren los artículos anteriores, las primas que de
termine el Comité Técnico, según lo dispuesto en el artículo 4o., 
fracción VII, de .estas Reglas. 

ARTICULO 29,- El importe de dichas primas se abon:!.rá a una 
· reserva especial que servirá para cubrir los pagos que deban ha
cerse como consecuencia. del incumplimiento de los deudores. Las 
cantidade: que no alcancen a cubrirse con la misma reserva, se pa 
garán con cargo a los demás recursos del Fondo. -

ARTICULO 30.- A efecto de que el Fiduciario, con cargo al 
Fondo, pueda garantizar la amortización y pago de intereses de o..:' 
bligaciones y valores que emitan empresas o instituciones de cré
dito privadas, se requiere: 

I.- Que cuando sean emitidos por las empresas,. la emisión 
se haga con intervención de una institución de crédito legalmente 
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autorizada para ello, haya o no. garantizado su amortización y el 
pago de intereses; 

II.- Que, cuando se trate de obligaciones, se designe a.u
na institución de crédito como representante común de los ·obliga.
cionistas; 

. ·. III. - Que el importe total. de las obligaciones o valores 
emitidos no sea superior al 50% del.valor de los bienes afectos 
en garantía¡ , ¡ , , 

¡\' ;1 

IV. - Que las obligaciones o:;v·~J.ores no Bean por un plazo 
.de a.mortiza:c ión superior' a diez Y:ó.O,~ ;' 1 ; 

. ¡!_ j'. 

v.- Que el importe de las oiÍligaciones o valores emitidos 
por .una misma persona física o moral, no sea superior a la suma 
de $,5.000,000.00; 

VI."" Que el importe de las obligaciones o valores se desti"'" 
ne, precisamente, al fomento de la empresa turística de que se 
trate, sin que los fondos puedan distraerse para otros objetos. 
Excepcionalmente, el Comité Téc.nico podrá autorizar que una parte 
se utilice para pago de pasivo, con el propósito de consolidar a
deudos; 

1, -1;~, 

VII.- Que, si los valores son emitidos por ::.ns ti tuciones 
de crAdito, los recursos se destinen a actividade~ directas oco~. 
nexRs con el turismo; 

VIII.- Que las obligaciones se hayan emitido conforme a lo 
_ prescrito en la Ley General deTí tu los y Operaciones de Crédito, la 
·Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res y las demás Leyes que les sean aplicables. 

Los requisitos establecidos en el presente artículo serán 
aplicables a la adquisición de obligaciones y valores, a que se 
refiere el articulo 7o., fracción IV, de la Ley que c;rea el Fondo. 

ARTICULO 31.- El Fiduciario deberá reservarse los derechos 
a que se refiere el artículo 32 de la Ley Gen~ral de !nstituc1Ónes 
de Crédito. y Organizaciones Auxilia1·es, cuando garantice obliga-

. clones emitidas. por empresas turísticas. 

ARTICUL032.- El Fiduciario cuidará de que se hayan consti
tuído las garantías para asegurar la amortización y el pago de in
tereses. 

ARTICULO 33,- Las operaciones de crédito o préstamo que él 
Fondo realice con instituciones de crédito privadas; a que se re~ 
~iere el artículo 21, fracción IV, de estas Reglas, se sujetarán 
a las siguientes normas generales: 

I.- Los fondos provenientes de los créditos o préstamos de 
berán ser destinados por las instituciones al otorgamiento de cr'l 



58 

ditos refaccionarios o de habilitación o avío, a favor de empre
sas dedicadas a actividades turísticas; 

II.- El importe de los créditos que se otorguen a una mis
ma empresa, no podrá ser superior a $1.5001000,00, tratándose de 
créditos refaccionarios, o de $600,000.0IO si se trata. de créditos 
de habilitación o avío, o a la suma de ambos; 

.. 
III.- Las instituciones deberán obligárse, expresamente, a 

vigilar la correcta inversión de los fondos por parte de sus acre
ditados 1 a cuidar y conservar las garantías que éstos otorguen, en 
los términos del articulo 327 de la Ley General de Titulas y Ope
raciones de Crédito, así como a inscribir los contratos oportuna
mente en el Registro Público respectivo¡ 

rv.- Las instituciones otorgarán los créditos guardándolas 
propor~iones que fija la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, respecto a las garantías que otorguen 
los acreditados, y hasta por los plazos que permita el mismo Orde
namiento, según el tipo de institución de crédito de que se trate; 

·v.- Los créditos o préstamos que otorgue el. Fiduciario, se 
documentarán y garantizarán en la foll'ma que determine el Comité 
Técnico, procurando que los vencimientos se ajusten, en lo posible,· 
al calendario de recuperacióaes que vaya a establecer la institu
ción solicitante con sus respectivos acreditados. 

ARTICULO 34.- El Fiduciario podrá adquirir transitoriamente, 
con cargo al Fondo, acciones de empresas dedicadas a actividades 
del turismo, hasta el limite de $5.000,000.00 por una misma socie
dad, cuando a juicio del Comité Técnico sea conveniente para el fo 
mento de esas actividades. -

ARTICULO 35. - A efecto de que. el Fiduciario r1escuente títu
los de crédito otorgados a favor de instituciones ·de crádito priva
das, se. requiere: 

I.- Que los titulos provengan de préstamos de habilitación 
o avío o refaccionarios; 

II.- Que la acreditante se obligue expresamente a seguir vi 
gilando la inversión correcta de los fondos, por parte del acredi':' 
tado 1 y a cuidar y conservar las garantias otorgadas por éste, en. 
los términos del articulo 327, párrafo tercero, de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito; 

III.- Que los créditos mantengan las proporciones que fija 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares, respecto a las garantias que otorguen los acreditados; 

IV, - Que los contratos de habilitación o avto y refacciona;. 
rios se encuentren debidamente inscritos en el Registro Público co 
rrespondiente; -

v.- Que los plazos no excedan de los que fija la Ley Gene-
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ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, se-
gún el tipo de instituci6n·de que se trate. · 

ARTICULO 36.- El importe de los descuentos en vigor a car~ 
go de una misma empresa turística no podrá ser superior a - - -
$1.500,000.00, tratándose de créditos refaccionarios, o de - - -

.$600,000.00 si se trata de créditos de habilitación o avio, o a 
la suma de ambos. 

ARTICULO 37.- Los documentos descontados con cargo al Fon
do, en los términos de los artículos anteriores, podrán ser redes 
contados por el Fiduciario, -

. . . ARTICULO 38, - Con cargo al Fondo y con aprobación expresa 
·.del Comité Técnico, el Fiduciari.o podrá efectuar o encargar la re!. 
lización de los estudios a que se refiere la fracción I, del ar
tículo 3o,, de la Ley quo .creó el Fondo. 

ARTICULO 39,- Previa autorización del Comité Técnico el Fi
duciario podrá contribuir en la realizacion de actividades culttl
rales, artísticas o de otra naturaleza, con el propósito de hacer 
propaganda en favor del tur.ismo, Estas actividades podrán reau.., 

'.zarse en concurrencia con las autoridades federales o locales o. 
;con empresas u organismos públicos o privados, 

ARTICULO 40 • ..: Los gastoi¡; necesarios para: realizar .las acÜ• 
vidades a que se refiere el articulo anterior, serán cubiertos por 
el Fiduciario, con el.remanente de los productos del Jrondo, des
pués de cubrirse los gastos del fideicomiso. 

ARTICULO 41. - Afectando los ti tu los o valores que pertenez
can al patrimonio del Fondo, el Fiduciario podrá emitir certifica

. dos de participación de las utilidades o beneficio o ambos, con 
autorización expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co. 

ARTICULO 42.- El Fiduciario podrá coordinar su actividad 
con l~s autoridades federales o lor.ales, los organismos o empre
sas estatales, así como con las empresas privadas, a efecto de 

. , estimular la afluencia turística y procurar mejores servicios en 
favor del turismo nacional o extranjero. 

, 

ARTICULO 43,- La autorización de las operaciones a qU:e se 
refiere el articulo 22 de estas· Reglas, podrá ser otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito ,.Público, sin más requlsito que · 
el de comunicarla por escrito al Fiduciario; 

México, D. F. , a 27 de marzo de 1957, 

El Secretario, 

ANTONIO CARRILLO FLORES 

* * * 
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F).- El contrato de Fideicomiso celebrado en este Fondo, 
análisis legal y comentarios. 

El contrato de Fideicomiso ~elebrado en este Fondo, fue 
celebrado de acuerdo con lo que disponen los artículos primeros 
de l~ Ley que creó el Fondo de Garantia y Fomento del Turismo, y 
·las Re¡,;·las de Operación del mismo, por el Gobierno Federal a tra
véz de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como Fideicomi 
tente Y la Nacional Financiera, s. A., como Fiduciaria. -

Es ya una cuestión común y corriente ver la ingerencia que 
tiene hoy e11 día la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (in
gerencia que se traduce en facultades legales de control amplísi
mas) sobre todas las cuestiones que emanen de las Instituciones 
de Crédito Privadas, así como sobre 1-as Instituciones Nacionales 

,Y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 

En el caso que ahora nos trata no es la excepción. Esto 
es debido a la tendencia.seguida ya hace muchos afios por parte 
del Gobierno de una política crediticia unitaria, mediante una 
vinculación orgánica entre las autoridades financieras del país 1 
(dentro de las cuales la principal es la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público) con las instituciones de crédito privadas, las 
instituciones nacionales de crédito y las organizaciones auxilia
res, par~ tener un control absoluto de éstas en tan importante ra 
nia para el pais. ·· -

' · Así vemos disposiciones legales tales como la párte ·final 
del articulo lo. de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organismos Auxiliares que nos dice: · 

Competerá exclusivamente a la Secretaría de Hacienda y Cré 
.dito Público, la adopción de todas :i.as medidas relativas tanto a
la creación como al funcionarniento de las instituciones nacionales 
de Crédito. Dicha Secretaría será el órgano competente para todo 
cuanto se refiere a las demás insticuciones de crédito y organiza-. 
ciones auxiliares. 

Esa misma poU.tica crediticia unitaria, es aplicable a los 
. Fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal en las institu'."" 

ciones nacional de crédito; y es pnr esta raz6n que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público fue la dependencia encargada por el 
Gobierno Fsde~al de llevar a cabo este contrato de Fideicomiso, 
pues así tiene.un control aún mayor del que le otorgan las leyes 
y estatutos (Ley .General de Instituy:i.ones de Crédito y Organiza- . 
ciones Auxiliares, Ley que creó el Fondo de Garantía y Fomento del 
Turismo, Reglas de Operación del mismo Fondo, Reglamento sobre !as 
Instituciones Nacionales y·Organizaciones Auxiliares de Crédito de 
19591 entxe otras) sobre el Fondo materia de este estudio; 

Las funciones de Fideicomitente que realiza la Seer.etaria 
de Hacienda y Crédito Público, van entonces desde .la aportación · 
inicial que se hizo para la creación del Fondo, (artículo 2o,· 
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fracción 1 y 2o. transitoX'io de la Ley que creó el Fondo) hasta 
el más abeoluto control discrecional del mismo, ya que aunque el 
Comité Técnico tiene también muchas atribuciones de gran trascen
dencia, no se compara con el control casi total que la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público tiene. 

Por parte del Fiduciario, vemos que la Nacional Financiera 
s. A., es la institución que el Gobierno Federal ha designado con 
ese carácter en todos los fideicomisos constituidos para el ;fomen
to económico de actividades especificas, fideicomisos que ya se 
han e.numerado. 

Anteriormente la Nacional Financiera s. A., manejaba direc
tamente el Fondo, pero posteriormente y de conformidad con el ar
tículo 11 de las Reglas de Operación del Fondo, en relación con 
la fracción IV del articulo 45'cte la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, designó un Director Gene
ral del Fondo que a su vez tiene el carácter de Delegado Fiducia, 
rio Especial quien es el encargado de todo el manejo del Fondo, 
pero teniendo en cuenta que según la segunda disposición legal an 
tes invocada que de sus actos responde directa e ilimitadamente ..,.. 
la Nacional Financiera s. A., sin perjuicio de las responsabilida~ 
des civiles o penales en que incurr~ personalmente el mencionado 
Delegado Fiduciario Especial. 

En resumen: Nacional Financiera S. A., en su carácter de . 
Institución Nacional de Crédito en los términos del artículo lo. · 
de la :;,¡¡.;y General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au 
xi..li:ú•es vigente, es la Fiduciaria del Fondo que nos trata, car-
go que ahora ejercita por conducto de un Delegado Fiduciario Es
pecial quien a su vez es el Director del Fondo y encargado delma· 
nejo del mismo 1 pero siendo responsable ilimitadamente en todos -
los actos de éste sin perjuicio de las responsabilidades penales 

·y civiles en que pueda incurl'ir personalmente y por último el Fon 
do está regido por un Comité Técnico cuya integración ya se vfo,
el cual tiene facultades encaminadas a la realización de los fines 
própios del Fondo, teniendo en cuenta que todas las 11.ctivida<l~.s 

' c1tádáa estarán sujetas al control que por la ya mencionada noli•:i 
tica crediticia unitaria ejerce la Secretaria de Hacienda y Cré-, ·· 

. dito Público, por disposiciones en la Ley y reglas de Opración del 
Fondo, además de disposiciones de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares y t!}.mbién por el Reglamen- · 
to sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito de 1959 . 

. G) .- ·sujetos de este Fideicomiso. 

De los sujetos que intervienen en el Fideicomiso que nos 
trata no hay ningún problema en cuanto al Fideicomitente, que co
mo ya se vio lo es el Gobierno Federal por conducto de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito. Público, ni del Fiduciario. que como. t,am
bién ya se vio lo es Nacional Financiera S. A.; el problema se 
presenta con el Fideicomisario. Analizaremos esta cuestión a con 
t:lnuación: 
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Desde luego que en la constitución de este Fondo no se se;,. 
fialó un Fideicomisario, lo que no impide que éste sea válido en 
los términos del articulo 347 .de la Ley General de Titulos y. Ope
raciones de Crédito Vigente, sino que éste seria por aplicación 
jurídica y lógica de los fines que persigue el Fondo, aquella.per 
sona física o moral conexa con· el turismo, y en cuyo beneficio eI 
Fondo actuara a través de las múltiples formas en que éste .lo ha
ce,. pues bien en este caso que es cuando el Fondo actúa directa
mente no habría problema (y esta manera de actuar correspondia a 
la anterior política que seguía el. Comité Técnico del Fondo) ya 
que indiscutiblemente el acreditado era.el Fideicomisario, pero 
el problema surge cuando por la política actual del Fondo, éste 
de conformidad con el articulo 21 tin sus fracciones I, 11, V y VI 
de las Reglas de Operación del mismo, ya no actúa directamente, 
sino-que lo hace a través de Instituciones de Crédito las que in
discutiblemente en la intermediación que realizan obtienen un .be-

. neficio 1 entonces se puede considerar que dichas lnstituciones se 
rán los Fideicomisarios ?, en opinión del suscrito nó por las si':" 
guientes razones: · 

Aunque estamos en un caso donde en el Fideicomiso. no ·hay · 
. Fideicomisario determinado, no es posible pensar que el Fondo de 
' Garantía y ·Fomento del Turismo se haya consti tuído o baya tenido 

como fin beneficiar a las Instituciones de Crédito, pues como ya 
vimos los fines de dicho Fondo se encaminarán a realizar estÚdioa 
tendientes a crear desarrollar y fomentar centros turísticos, a 
estimular la afluencia turística nacional y extranjera a los lu
gares de atractivo turístico, asi como a fomentar y desarrollar . 
actividades turísticas auxiliando a las empresas dedicadas al ser 
vicio. del turismo y a las vinculadas con ellas en sus necesidades 
económicas, y es obvio, que para tratar de satisfacer tantos fi
nes sólo lo pueden conseguir beneficiando a las personas físicas 
o. morales que se encuentren vinculadas con el turismo, o sea ese 
essu fin y lo es por lo tanto del Fideicomiso mismo, por lo que 
debe desecharse la idea que otra persona física o moral pueda ser 
el Fideicomisario. 

Resumiendo este punto, vemos que los sujetos que intervie
nen en ~ste Fideicomiso son los siguientes: 

a).- FIDEICOMITENTE, el Gobierno Federal por conducto de 
la Secretaria de Hacienda y Créd.ito Público. 

b)- FIDUCIARIO, la Nacional Financiera, S. A. 

e).- FIDEICOMISARIO, indeterminado, pero lo puede ser cual·· 
quier persona que se beneficie por alguna actividad del Fondo de 
Garantia y Fomento del Turismo. 

H).- Diversos formularios solicitudes para la obtención de 
créditos con cargo al Fondo. 

Desde luego que la experiencia adquirida así como el -tiem
po que ha funcionad0 el Fondo, ha hecho que evolucionen los for-

.. 



63 

mularios-solicitudes, interviniendo aparte otro tipo de factores¡ 
como el cambio .de .la política del Comité Técnico¡ veremos enton
ces desde los primeros formularios-solicitudes, hasta los que hoy 

·se u~an. 

FORMULARIO SOLICITUD 

Nombre y domicilio del solicitante: 

Solicita (Descuento - Garantía). 

Nombre y domicilio del acreditado: 

Actividad a que se dedica.: 

Tipode Crédito: 

Importe: 

Destino: 

Tasa anual:· 

Plazo.total: 

· Formá dEj amorüzaci6n: 

Garanti.a~: 

Avalistas y datos sobre su solvencia; 

de la institución acreditante, sobre: 

a) Estado fisico de sus activos. fijos(excluyendo 

b) Estado y valorización de los inmúebles propios para el 
·negocio. 

Utilidades en l.os últimos tres años. 

Nombre y nacionalidad de los socios (Si se trata desocie
. dad anónima enviese ademis lista de ¡Je:·sonas que integran el Coh-. 

· · sejo de Administración). · 

Acompáñase Balance General y Estado de Pérdidas yGanancfas. 

FECHA ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FIRMA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



~ - . 

" 

64 

. Esta segunda forma de .formularios-solicitudes, .contiene al 
principio un instructivo respecto a la forma de presentación de 
las solicitudes, y en este caso se refiere a descuentos de crédi
tos al Fondo de Garantía y Fomento del Turismo. 

I N S T R U C T I V O 

Los préstamos que el Fondo de Garantía y Fomento del Turis~ 
mo pueda llegar a conceder para el fomento o creación de empresas 
turísticas o conexas a esta ;~ctividad, deberán proponerlas dichas. 
empresas por intermedio de una Institución de Crédito apropiada. 

EJ importe de los créditos que se podrán otorgar a una mis 
ma persona o Sociedad podrán llegar hasta $1.500,000.00 si. se tra
tara de créditos refaccionarios y de $600,000.00 si fueran de ha
bilitación o avío, o la suma de ambos conceptos.· 

· .. · Los plazos para la total amortización de los créditos refac 
cionarios contratados a través de los Bancos de Depósito, no po--~ 

· drán exceder de cinco años; para los de habilitación o avío podrán 
· llegar. hasta dos años. Si se opera por. conducto de una sociedad 

financiera, estos plazos pueden llegar a diez y tres años, respec
tivamente.· 

Al sernos presentadas solicitudes ·por bancos o sociedades 
financieras, tales solicitudes deberán incluir los siguieQtes éle

. mentas o información, según sea el caso. 

l. - Importe de Crédito o Créditos. 

· 2. - Plazo que se pretende tanto para el crédito refacciona;,, 
rio como para el de habilitación o avío. · 

3. - Tipo .de interés, que no podrá ·ser superior al 12% neto 
. anual •. 

4.- Fórma de amortización tanto de uno como de otro crédi
to; f Pcha en que se iniciará ésta • 

. 5,- Garantías que se ofrecen y en su caso avales. 

6;- Balance del solicitante y de los avalistas. 

Destino específico y detallado de los créditos. 

B.- Inversión total que representaría el negocio al ser 
~n operación. 

9.- Inversión ya realizada. 

10.- Avalúo de la obra realizada, separando lo que corres
ponda al predio y lo invertido h¡:¡.sta la fecha, en la construcción. 
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11.- Estudio económic:o respecto a la empresa, formulado 
sobre bases conservadoras y considerando una ocupación media que 
no exceda de 3/5 de la capacidad total del establecimiento. 

12.- Plan que se proponga para la inversión de créditos, 
los que deberán ser considerados para conclusión de la obra y no 

•· para su iniciación; en otras palabras, seguridad de que se inver 
tirán primeramente los recursos que correspondan al solicitante':" 

13. - Fecha probable en que estará en operación el negocio; 
indicación de la categor1a o clase que tendrá; información sobre 
.el manejo del mismo. 

14.~ Necesidades o demandas insatisfechas en una plaza da
da o razones que justifiquen la creación de un nuevo negocio. 

Todo lo di~ho anteriormenté es particularmente prespecto a 
nuevos establecimientos; si se trata de ampliaciones o mejoramien 
tos se deberá adaptar lo ant'erior a la situación especial que sei 
planteada. · 

. Para operaciones de cuant1a reducida, podrá prescindirse de 
algunas de estas informaciones. 

* * * 
Veremos a continuación un ejemplo d~ Formulario-Solicitud 

de los que ahora usa el Fondo de Garantia. y Fomento d~l Turismo 1 
mismos.que según se verá. han aumentado su complejidad en una for

.ma. notable, pero encaminado ésto a lograr con mayor efectividad · 
los fines.que persigue este Fondo. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

FONDO DE GARAN'I'IA Y FOMENTO DEL TURISMO 

FORMULARIO DE SOLICITUD 

.·. I N S T. R U C T I V O 

Para el Fondo es necesario que se presente solamente un 
ejemplar original de este Formulario-Solicitud, pero en tod.os los 
casos deberá estar acompañado de 1.un Balance General y un Estado 
de Pérdidas y Gananc;ins que no debe:rán tener una antigi1edad ma
yor de seis meses de la fecha de la solicitud. 

Deberá agregarse también, un avalúo detallado de la obra 
realizada, un presupuesto completo y pormenorizado de lo que ::fal 
ta para terminar la obra y la estimación de mobiliario y equipos, ' 
blancos, existencia necesarias para los almacenes de comestibles 
y bebidas, capital de trabajo para iniciar operaciones, etc. 
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Es decir, deberá presentarse un detalle completo y ana11-· 
ll:ado de todas las partidas necesarias, desde la iniciación de la 
construcción del inmueble hasta la apertura del hotel para dar 

·servicib. 

Inclúyase, además, planos completos de la obra y, cuando 
se dé el caso, copias de contratos de arrendamiento. 

También, es necesaria una relación del pasivo existente, 
detallando importe original, causas que motivaron la obtención 
de dichopasivo, plazo, nombre de los.acreedores, fechas de ven
cimiento, bienes que lo garanticen, sá.ldo insoluto, etc. 

En caso de que dentro de las garantlas existan avalistas, 
·deberán enviarse balances de cada uno de ellos •. Estos estados no 
deberán tener una a.ntigiledad mayor a seis meses de la fecha de la 
solicitud. · 

Se puede enviar cualquier otra información adicional que 
se .estime pueda ser de interés, como fotografías, datos estadís
ticos de la plaza, etc. 

. El hecho de que se llene cuidad9samente este formulario y 
se .anexe toda la documentación que ,se requiere, permitirá resol,;. . · 

. ver más rápidamente la solicitud. · 

l."."' S O L I C I T U R 

Nombre del banco o financiera acredi.tante: 

Domicilio del Banco o financiera acreditante: 

Nom])re o razón social clel solicitante: 

Domicilio del 1solicitante: 

Ciudad en que radica: 

Actividao principal a que se dedica: 

crédito que solicita e importe: 

a) Refaccionario 

b) Habitaci6n o avío' 

T o· t a 1 : 

total:. 

de disposici6n del .crédito: \,\ 

Forma·de amortizá.ci6n: 
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Tasa anual: 

Detalle de las construcciones, mejoras, modernizaciones, et.e., que 
·se proyecten hacer en el inmueble: 

Nombre y nacionalidad d.el propietario o .de los socios: 

Lista de personas que integran el Consejo de Administración 
eri caso de sociedades) 

Fecha de iniciación de operaciones y capital inicial: 

·Fecha en que pl'actica sus balances: 

Capital .social actual: 

. Eu caso de haber ya iniciado la construcción del hotel, en qut? 
cha comenzó dicha obra: 

Fecha en que se estima será abierto el hotel .. al público: 

Existe un gravamen sobre .el inmueble que originalmente fue poi: 
cantidad de$ , con saldo actual de$ 
con vencimiento al.Y siendo acreedor del préstamo: 

IIL- DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

del establecimiento de hospedaje: Localización en zona: 

Hotel de lujo ( ) Urbana 

Hotel de turismo ( ) Sub-Utbana 

Hotel Comercial ( ) Rural 

Motel ( ) 

B<1.lneario ( ) 

Otros: (indicarlos) 

( ) 
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Clase de obra que se va a realizar: 

Construcción nueva 

,Adaptación 

( ) 

( ) 

Modernizacion 

Ampliación 

Número de habitaciones existentes o que se van 

sencillos con bafio. 

dobles con baño 

.·.·. Departamentos 

' ' ' 

otros (indfoar10s) 

a construir: 

Existentes Por 

estas unldades: Cuentan con teléfono, con 

c::>n· los :'siguientes servici,os adicionales: 

Mencionar si el hotel tiene los, siguientes servicios: 

Restaurante 

Bar 

Centro nocturno 
' ' ' 

Sal6n de Belleza 

Peluque:ria 

Lavandería 

• Efiltacionamiento. 

'comercios 

. ' 

• 
Salón para banquetes 

Otros servicios (deta llal'los) 

Existentes Por 

() 

() 

Nombrar cuales de estos servicios no estarán administrados P()'l" (ll .· .. 
hotel: 
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Indicar también cuáles están incluidos. en el precio de la babi ta·~ 
ci6n y cuáles deben pagarse por separado, decir además cuál es la. 
tarifa de.estos servicios si se tienen que pagar a,parte: 

(De los servicios que estén administrados por otras personas dife
rentes al propietario del hotel, deberá.n anexarse a esta solicitud 
las copias de contrato de arrendamiento a que se refiere el ins
tructivo o en caso de no estar aún terminados dichos servicios, 
dar una explicación amplia y .. pormenorizada en los términos en que 
se va a producir dicho arrendamiento en el futuro). · 

Porcentajes de ocupación del hotel en los últimos tres ai\os: 

Primer Semestre Segundo semestre Promedio 

19.___ % % % 

19 % % % 

19 % % % 

(El porcentaje semestral de ocupación se obtien/é' •· mul Úplicando el· · 
ntímero de habitaciones que estuvieron ocupadas durante l.os 1'.iltimos 
seis meses por .100 y el producto de ésj;o se divide entre el, númf;l-

·. ro. de habitaciones totales de que dispone el hotel. 
.. El promedio anual se determina sumando los porcentaje1s del 
· y !'les-un do semestre) · · · 

·. . 
Ingresos y Utilidades, exclusivamente del hotel, en .los últimos 
tres afias: · 

19 

19 

19 

D.~TQS SOBRE EL INMUEBLE 

Superficie tot.al del terreno: 

$ 

$ 

$ 

Superficie del terreno subierto por la 

Superficie destinada a: 

Jardines: 

patios: 

terrazas.: 

· In~resos 

$ 

$ 

Mts~2 

Mts.2 
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Superficie destinada a establecimientos:.·. 

Area de la piscina: 

Cubicación de la piscina 

planta baja 

ler. piso 

2o.- piso. 

3er. piso 

4~ .. - pi~o 

5o,- piso' 

60.- piso 

7o.- piso 

80.- piso 

·90,-· piso 

lOo .... piso 

· ·· · ·Valor del terreno: $ · , o sea.. . · mts.·2 
· $. por nietro cuadrado r según' avalúo de: 

· Valor del terreno: 

· Constrticción: 

Mobiliario y equipo: 

Blancos y mantelería: 

Almacenes de bebidas y comestibl~s: 

Otros: 

· .Valor total de la unidad hotelerá.: 

· · lnverst6n en la obra hasta el df.a 
. (incluyendo el terreno): 

.Fal tante para concluir: 

Valor total de la unidad hotelera: · 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

.:Mts,2 

Mts.2. 

.Mts.2 

Mts.2 

Mts.2 
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Indicar cuál es e~ valor,del terreno y cuál el.de las constrl1cCio 
·· nes actuales, segun avaluo actual, y ;cuáles son los valores que -

se le asignan en el balance: 

ségún avalúo al día Según balance 9.1 dia 

$ $ Terreno: 

construcciones: $ ______ _ 

$ 

. IV, - ANTECEDENTES 

. . Explicar 1 si cori anterioridad 

$ 
o=====•m•c=••••~=a 

se ha obtenido algún otro. 
fue: ' · Por cr.édito de este Fondo, con qué fecha 

conducto de qué institución: 
saldo·· insolu..; 

A qué se destinó este crédito: 
que importe se otorg6 $ 
to a la :fecha $ · 

.: V, - . RECUPJí.:RAC.ION ECONOMICA 

La recupel'ación económica deberá. calcularse incluyendo las .. · 
babi taciones y servicios existentes y los que se proy~ctan cons- . 

· tuir. 

Ingresos Diarios de HabitaCiones 

. Precio por cada 
·.habitación 

cuartos sencillos $ 

cuartos dobles $ 

suites $ 

_ departamentos $ 

_ otros(mencionarlos) $ 

de ingresos por habitación: 

.$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Ingresos Diarios de Servicios 

Restaurante $ 

Bar 

Centro nocturno 
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. Salón de belleza $. 

~b~Ría f 
Lavandería $ 

Utilidad en cambios $ · 

Estacionamientos $ · 

ftHf ooos $ 

Com~rcios $ 

Sal6ri para banquetes· $ 

· Otros servic.ioS (detallarlos) $ ------.. -·. 

Total . de·. ingresos máximos diarios · 
de habitaciones y servicios · 

Estimación de productividad mensual: 

INGRESOS 

·. . 'habitaciones, con ocupación 
- máxima diar·ia a $ 

diarios durante 30 días: 

menos: Vacías % 
(en ningún caso deberá estimarse 
una cantidad inferior al 40%) 

Otros ingresos mensuales:. . . . . 
(estimados al mismo porcentaje. 
de ocupación ant~rior) $ 

Centro nocturno 

Salón de Belleza 

Peluquería 

Lavandería 

$ 

$ 

$ 



; . 
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Ut:t.l:tc1ac1 en cambios 

Estac:tonamiento 
Teléfonos 

Comel'c:t
08 

Otl'o~, sel'v.tcios ( . 

espec:i.t:tcarios 
I ng:resos t t · · 

o ales Por mes 
EGllssos 

Costo de alim. entos . 

(:restau.rante) : Cos,to de beb.tdas (bar) . 
Sueldos 

P.rev:tsión Soc:tai 

· Impuesto P:red:t.ai 

Impuesto €:i.:ro mercant:i.1 · 
líonol'a.t0 i.os 

fuel'za motl'i.z 
Combusnbles 

'Í'eléton0 

Co.rl'eo Y telégl'afo . 

Suscr:tpcíones Y cuotas 

l>ubltc:1.c1ad Y Promoción 
Seguros 

·. Vn;,,»mes de1 •••••na1 

'\¡ .. • 

$ 

$ 

. ,$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$_ 

$ 

$ 

·~ 
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Comisiones a agencias de viajes $ 

·Pasajes, fletes y acarreos $ 

Fianzas $ 

.. Mantenimiento y mobiliario y equipo $ 

.Conservación del edificio $ 

Conservac·ión de jardines $ 

Lavandería $ 

Intereses (excluyendo los del 
crédito solicitado)· $ 

Ot:r:os (especifiquese) .$ 

de blancos: 
en 24.meses $ 

Depreciación de mobilia.do y 
equipos: 

· $ en 120 .meses 

de e!'lificios: 
en 240 meses ~$~---~~~~ 

neto mensual estimado· 

.. Ingresos y utilidades del solicitante en los últimos 
.··. provenientes dé otros ingresos además de la explotación del 

. (no se. incluyen los provenientes del hotel).· 

. 19. ·.-
SUELDOS 

Gerente 

_ Subgerente 

Administradores 

_Cajeros 

INGRESOS 

$ $ 



Telefonistas 

Secretarias 

·Contador 
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Ayudantes contador 

_ BeU-boys 

Elevadoristas 

Ama _de llaves 

Jefe de cocina 

Meseros 

cantineros 

Cocineros 

Camaristas 

Mozos 

Veladores 

de llaves 

$ 

$ 

$. 

$ 

$ 

$ 

$ 

Jal'dineros $ ______ _ 

Suman los sueldos: $ ______ _ 

·VI.- G AR ANTI AS 

·El valor de la garantía al quedax totalmente 
. dernizacii:ni:t:s. que .se proyectan, 

b_iliario y equipos 1 . sel'á de_ $ 

Comó· garantía adicional real se ofrece: 

Como avalista del crédito firmará 

que tiene un activo de $ un pasivo de: $ 

y un capital contable de $ 

Referencias de la solvencia del acreditado. 

\\ 
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'Rév'i~ar cuidadosamente que estén completos los anexos .de 
:solicitud, en el siguiente orden: 

Balance, ga,neral del solicitante: 

y ganancias , ( ,.) 

Balance generÍil de cada uno de los avalistas· ( ) 

Avalúo detallado de la obra realizada a la :fecha ( ) 

~esupuesto completo y detallado de·lo que falta para 
termfoar .la const:rucci6n del hotel: · ( ) 

Ei¡;timáci6n detallada. de·mobiliarfo, blancos, a.lmace
,nes 1 capital .de traba.Jo etc. 

Planos éompletos ·. de la obra 

, Copias de contratos de arrendamientos o concesiones 
": ' ' ·,, . . t:. : - ,. ' . 

'.También es conveniente y son de interés fotÓgraf1as 1 . 
dátos e'stadisticos de b plaza, etc. : ·. · , 

Lugar y fecha 

F.lrma <le! banco o 
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Tema IV. - 1.- CONCLUSIONES. 

I.- El Fideicomiso es un negocio jurídico que día tras dia 
cobra mayor importancia en nuestiro pais. 

II.- Hay uniformidad de los tratadistas en considerar, que 
aunque reconocen que nuestro Fideicomiso tie~e conexiones 16gicas 
con la Fiducia y el Fideicomiso romanos, y con el Fideicomiso tes 
ta1r .. Jritado del derecho español y mexicano, éste viene históricamen 
te del Trust Anglosajón, al grado de que cuando se quiero traducir 
la palabra Fideicomiso al idioma inglés, se usa la palabra Trust, 
para hacerlo como sinónima. 

III.- En cuanto al origen del Fideicomiso, la teoría soste~ 
nida por Potter es la que me parece más aceptable, pues afirma que 
el Fideicomiso es un acto inherente a la naturaleza humana, como 
lo es el entregar bienes a una persona para que los emplee y admi:... 
nistre en beneficio de otra, y agrega que cuando alguna legisla
ción tiene necesidad de la institución, la crea o la adopta. 

IV. - El Trust desde luego proviene del "USE" inglés que na
ce en el siglo XIII por prácticas de corporaciones religiosas para 
evitar la ley de manos muertas de 1217. 

v.- La primera utilización en México del Trust anglosajón 
(desde luego con características definidas y propias) fue debido 
a un proceso paulatino de adaptación de dicha institución a nues

·. tro medio, que .culminó con el Proyecto Limantour de 21 de noviem
brd de 1905, que marca la primera adaptación del Trust, a un s'is:.. 
tema legal de tradición romanistá, 

VI.- Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to Vigente, adopta el Fideicomiso reconociendo que aunque la im;.. 
plantaci6n de la institución lleva implícitos los .pel~gros inhe-: 
rentes de instituciones jurídicas extrañas,. también la institución 
en cuestión significará de fijo un enriquecimiento de caudal de me 
dios y formas de trabajo de nuestra economía, Esta Ley sólo admf= 
te. el Fideicomiso expreso. · 

VII.- La definición en nuestra opinión, que según las carac 
teristicas del F:l.deicomiso es la más adecuada a él es la del maes':' 
tro .Cervantes Ahulilada qua dice: 

Es uri negocio jurÍdico por medio del cual el Fideicomi tente: · 
constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad le atribuye al 
Fiduciario para la realización de un fin determinado. 

VIII.- El Fideicomiso es un acto unilateral y nunca un neg!?_ 
cio Fiduciario 1sin descartar lateoria contractual. 

IX.- Los elementos·personales del Fideicomiso son tres: 

a) Fideicomitente (elemento escencial) 

1· 

1 

1 
l 

J 
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1 
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b) Fiduciario (element;o esencial qu·e sólo puede ser una 
iilstitución de crédito debidamente autorizada). 

c) Fideicomisario (elemento no esencial en la constitución 
del Fideicomiso). 

X.- Hay varios tipos de Fideicomisos entre los que encon
tramos:. 

. . Expresos (únicos que admite nuestra ley), condicionales, 
de beneficencia, onerosos, gratuitos, de inversión, de adminis
tración, de garantía, de herencia, etc. . 

XI.- El Fideicomiso produce efectos contra terceros en los 
.términos de los artículos 353 (tratándose de inmuebles) y 354 (tra 
tándose .de mueble~) de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito Vigente. 

XIÍ.- El Gobierno Federal de nuestro pais ha constituido· 
una serie de Fideicomisos destinados al fomento ecnómico de 'acti;.. 
vidades especificas, entre.los que se encuentra el Fideicomiso 

. que constituyó el Fondo de Garantia y Fomento del Turismo, y de 
~os cuales funge como Fiduciaria Nacional Financiera, s. A. 

. XIII.- El patrimonio del Fondo está integrado por los si-
_guientes conceptos: 

. .· . a) Una aportación inicial de $50.000,000.00 que hizo el 
···. ·. Gobierno Federal para la creación del Fondo, pudiéndose agregar, 

las· aportaciones que se sefialaran en e 1 presupuesto de . Egresos d.e 
.la Federación. 

b) Productos de 1.as operaciones realizadas. 

Esto es todo lo que constituye el patrimonio del Fondo, 
pues aunquE;) se establece que puede ser incrementado con aporta~ 
ciones de los Gobiernos de los Estados, o por particulares, és;., 
to., a la fecha, no ha sucedido •. 

XIV.- El .Fondo está ree;ido por un Comité Técnico, integra 
do con representantes del Departamento de Turismo, de las Secre-:' 
tarías de Hacienda y Crédito Público y de Industria y Comercio, 
del Banco de México, S. A. y de Nacional Financiera, S. A. 

XV.- Las fUnciones principales del Fondo son: 

Realizar·estudios tendientes a crear, desarrollar y fomen
tar centros turísticos; estimular la afluencia turística nacional 
y extranjera a los lugares de atractivo turístico; fomentarydes'
arrollar actividades turísticas, auxiliando a las empresas dedica
das ~1 servicio turístico y a las vinculadas con ellas en sus ne
cesidades económicas. 

XV!.- El turismo es una de las industrias (por considerar-
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· la así) más productivas y. satisfactorfas que puede fomentar un 
pais¡ aparece en la vida actual como un elemento de la vida eco
n6mica del pais, creando centros.de actividades nuevas, estimu
lando algunas industrias locales que se presentan en decadencia, 
con aportaci6n de nuevos mercados los que se aportan por el tu
rismo. 

. XVII.- Dentro de la política seg\tida por el Fondo encon-
tramos que no existe preferencia en cuanto a la ayuda que el mis
mo. pueda proporcionar) pues todas las solicitudes son atendidas 
y estudiadas por el Comité Técnico, 

XVIII.- Por el tipo de operaciones que realiza.el Fondo, 
vemos que se trata en ocasiones de un Fideicomiso de Inversión y 
otras veces de un F.ideicomiso de Garantía. 

XIX.- Los resultados del Fondo son altamente satisfactorios 
·lo cual se observa en el incremento del Fondo y en el hecho de que 
hasta'la fecha .el 100% de las empresas a las que de alguna forma 
se ha fiµanciado han cubierto sus créditos oportunamente, lo que 
demuestra que esos financiamientos han servido grandemente a las 
empresas acreditadas. · 

XX.- Las reglas de operaci6n del Fondo, asi como el-contra
to de Fideicomiso celebr,1;1doentre la Secretaría de Hacienda y Cré-

_dito Público y Nacional Financiera) s. A., tienden a mantener un 
control absoluto, sobre este Fondo, de conformidad con una políti..o. · 
cac:rediticia unitaria· que se ha venido siguiendo por parte del 
Estado hace ya muchos aiios. · 

xXI.- La Nacional Financiera, s. A., en su carácter d.e Fi
duciaria de este Fondo; ejerce su encargo por conducto de. un Del!. . 
,gado Fiduciario Especial, quien también es el Director General.del 
Fondo. 

XXII.- Se puede considerar. que los Fideicomisarios de este 
Fondo son todas aquellas personas físicas o .. morales con activida

.· des conexas con el turismo, y que reciben por conducto d.e las mlil .... 
tiples actividades del Fondo beneficios de éstas. 

XXIII.- Los Formularios-Solicitudes. para el otorgamiento 
de créditos con cargo al Fondo, se han vuelto más complejos en la 
medida que el Fondo ha adquirido mayor experiencia y ba variado · 
el Comité Técnico la. política.del mismo Fondo • 

.. :· ., 
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'* * 
LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

CODIGO DE COMERCIO. 

LEY GENERAL DE TITULoS Y OPERACIONES DE CREDITO VIGENTE. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AU~ 
XILIARES. . . 

LEY QUE CREO EL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO DEL TURISMO Y SUS 
REGLAS DE OPERACION. 

LEY DE TURISMO. 
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. REGLAMF.NTO SOBRE LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y ORGANIZACIONE~ 
AUXILIARES NACIONALES DE CREDITO. .. 

* * * 

Se consu.ltaron además la revista que publica la Nacional Financie
ra, S~ A., referente al Fondo de Garantía. y Fomento del Turismo y 

. lá rev~sta del informe anual de 1969 de la misma Nacional· Finaitci~ ·. 
·· ra, · s. A.. · 

- ' :\ . - ~ 

'· ·-: •( ··~ 
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